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DA¡OS DEL PRESTAMO:

ENTIDAO PRESTAMISTA: EUROCAJA RURAL

CAPITAL lNlClAL SOLICITADO: 27.s98 07É

TIPO DE PRÉSTAMO: HIPOTECARIO

N. DE EXPEDIENTE DE PRESfAMO: 333951135¿

FECHA FORMALIZACION PRESfAMO: 16/05/2019 FECHA VENCTMTENTO PRESTAMO: 16/05/2034 DURACIÓN pRESIAMO (MESES)

] CUOTA ORDINARIA MENSUAL IN ICIAL DEL PRESTAMO: IT6.73€ i %CUOTA ASEGURADA: IOO,OO % IMPORTE CUOTA A§EGURADA MENSUAL:

FEEIODO c0NsoRcto L€A
IiIPUESTO

SOBRE PRIi!AS
IMPORfE
RECIBO

TOTIú: 412 60 € O OE€ 24.75 € 438 05 €

BENEFICIARIOS:
El Tonr¡do./Alcourado dell¡r¡ con caráclcr ¡@voolbla: EURoCAJA RURAL

CUENTA BANCARIA DEL |OMADOR PARA EL PAEO OE LA PRIMA:

ES87 3081 0403 2733 3735 0320

I r:0-

196,73 €

DATOS DEL SEGURO:

i FECHA DE EFECTOT 18/05n01e
I Oeúcírpl€o: TÉb4ador6§ por qlenta ai6na con mntrato ind6ñnijo
i dB duración slporior o igual a 6 mes6s con romada leboael ¡¡u6l o

FECHA DE VENCIMIENÍO: 16105ko21

Crroncia lnichl: 60 dia6
Pre¡t¡clór maíma: 12 pegos con§€cdivoo o 36 pago6 altemoÉ en lotiál
Cap¡tal t áx¡ño: L 600€superior e 25 hora§ 6emenal€s. Exceplo Funcionarios Públicos.

lñcrprcidad Temporal: TÉbajadores po. cuentá prop¡á l

(autónomos), trabajadores por cuenla ajena con un contrálo laboral l
C¡renaia l¡icl¡l: 30 dias por enferm€dad. En los supuostos €n los que lá lncápecidEcl

Temporals€ d€b€ a un accid€nte no s€ aplicará careócia injcÉlalouna
Prolteción itáxiña: 12 pegos con66culi\,os o 36 pá96 ah€fnos en total.

C.p¡t¡l t¡lá¡imo: 1.80O€

temporal, trabajado€s por cuenta ajena coñ un contrato laboral
indefñido quÉ no 6atén cubiertos po¡ le gareñlíe dé Páad¡dá

lnvoluntaria do Empleo y funcionanos públicos

I Ho6pitel¡zacióñ: Aquellos Tom¿dores/Asegurados que en el

I moiylenlo de producirse elsinie$ro no tengan ningún tipo de relación
' Iaboral, ni por cu€nla propi8 niporcuenta ájen6.

Cárercia lnicial: 30 dí6s por 6ñfemedád. En los supu€9t6 en los que la hospital¡zación se
cleba s un ec¡idente no s€ eplicárá cáreñc¡e iniciál elgune.
Pr6atación ftár¡ma: 12 pagps consécutivos o 36 pEgos altornos en total.
C.pit l Márimo: 1.E00€

PRIMA ÜN¡CA DEL SEGURO: El p¡esente seguro se contrata por un petiodo ¡nicial de 5 años a co4ta¡ desde ta fecha de efecto del mismo,
transcurrido dicho periodo el asegurado podrá renovar las cobenuras objeto del presente coñt¡ato, co¡r peñod¡c¡dad mensual hasta que ocuüa
alguna de las circunslancias que se delallan en el apartado I de ,as preserres Cordrc ¡ones Particulares.
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ITATUR LEZA DEL FIESGOCUBIERÍo No V¡¿
coNcEFro PoR FLCUAL SEAsErirJFÁ Pd.uo¡l¡ propá

DEFINICIONES PREVIAS
ENIDAO ASEGURADORA: CNP PARÍNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.4., Socjedad Anónima ¡nsc¡ita en el Registro de Ent¡dades
aseguradoras por Orden Ministerialde 13 de Septiembre de 1978 con el número
C 559 con domic.¡fio socia¡ en Canera de San Jerónimo 21.28014 Madrid, es
quien asume la cobedura de los riesgc6 objeto de este conlrato y garantiza el
pago de la§ preslaciones que corespondan con aneglo a las condic¡ones del
mismo. Elcontroldela aclividad deCNP PARTNERSde Seguros y Reaseguros,
S.A. conesponde al i,4inisterio de Economia, lndustria y Compelitividad del
Estado Español, a través de la Dirección GerEral de Seguros y Fondos de
Pensiones.
ÍOI'¿ADOR/ASEGURADO: El Tomador/Asegurado será la pesona que
aparece designado en la página primera de las preseñtes cond¡ciones
particulares.

BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado designa Beneñciario
con carácler ¡[evocable a EUROCAJA RURAL
ESTABLECIMIENfO HOSPITALARIO: Se entenderá por establecimierfo
hospitalario cualquier hospital. cllnic€ o sanatorio, tanto público como pdvado,
que disponga de la irfraestrudura necesaria para diagnosticar y real¡zar
tratamientos terapéuticos por facullafvos legalmerfe aúorizados pa¡a el

ejerciciodesu profesión. A los efectos de esta cobertura noseconsideErá como
hospital, cllnicz o sanatorio las s¡guienles instituciones:

- Clinicas para eltratamiento de erferñedades mentaies o cuyo principal

obielivo sea el tratamienlo de enfemedades psicológicas o psiquiálncas.

- Residencias de anc¡anos, centros de dla y centros para el katamienlo de
drogadictos y/o alcohólicos y/o neurólicos

- Clinicas para tratamientos naturales, temales, masajes, eslétims,
adelgazamiento u otros lratamientos s¡m¡lares.

- Dicho establec¡mierio debe estar atendido por un médico las 24 horas del
dla.

- A los efectos de este Seguo no se consideran hospitales:
- Cl¡n¡cas para ei lratarÍiento de enfermedades merfales o cuyo principal

objetivo sea el tratamiento de enfermedades ps¡quiátric€s.
- Residencias de ancianos, asiloc, centros de d¡a, casas de reposo y

centros para eltratamierfo de drogadidos y/o alcohólicos y/o neuróticos.
- Clínicas para tratamientos naturales termales. masajes, estélicos u otros

lralamientos sim¡¡ares, centros de salud, bahearios.
I,- REQUISITOS DE CONTRATACIÓN
Sólo podrán contratar la prosentB Póliz¡ do Seguro las personas t¡sicas
que reúnan las s¡guientes condiclone§:

l) Se¡ t¡tularos de un próstamo h¡poteca.io, fomal¡zado con
EUROCAJA RURAL,

2l Haberse adhe,k o a la póllza nediants la firma ds las Cond¡c¡on€s
Parüculares.

3l Haber pagado la pr¡ma úoica,
,t) Que la €dad del lomadodAsegurado asté comproñdida entro los l8

y los 60 años en la tucha d€ efecto.
5) Enconlralse en ostado de buena salud, sln slñtoma do enfeínodad,

y no padecer n¡nguna enfermedad de caráctor ovolut¡vo ni ostar, sn
la Fecha dc Efecto del Seguro, en situacióñ de lncapacidad
Temporal, tal y como é€ta queda defin¡da en las prssentss
Condlciones Partlcula16§.

6) Cot¡zar a la Seguridad Sgcial o sstar en gituación de alta en
múualidad, montBpío o lnstlluc¡ón añáloga que la leqis¡ación
detemine.

7) Adoñás para la cobertura do Oosempleo:
8) No conocor, o estar en s¡tuaciór dg conocer que se va a producir la

ext¡ñc¡ón o suspsnsión de su relación labolal por cualquiqra de las
causas qus dadan dorocho a la pre§tac¡ón de Desempleo en basá a
osta póllze.

9) Adomás pala la cobertu.a del rlesgo de lñcapac¡dad Temporal y
Host¡tallzaclóñ: l{o pádocor ninguna eñfelmedad de caráctor
evolutivo.

2,- SUMA ASEGURAOA
La SL.¡ma Asegurada será el porcentaje de cuota asegurada sobre la cuola
ordinaria mensual del préslamo ünculado a esla pó¡iza de seguro que, en el
momento de produc¡rse elsin¡eslro. esluüese pagando el asegurado.
Se entenderá que no forman parle de la suma asegurada de la presente póliza
los iñteres€s remuneratorios, con exclusión, por tanto, de los intereses de
demoaa y de qralesquiera otros gasto6, comisioñes o pagos que debiera hac€r
el Tomador/Asegurado en cumdamienlo de lo paclado en el contrato de
préslamo ünculado a esta Póliza.

c.-PPt-vo: 05?013 aM?0632

El ¡mporte do la suma asogurada no sorá suporior, en ningún caso, al
importe máx¡mo de'l-E00 e
En c6o de que se produ¡era una novación del préstamo qus conllevara el
incremento del cap¡tal pre§tado, §upondrá la anulación de la pr68ente
pól¡2a. En 6stos casos la Entldad Aseguradora procodorá a la dovoluc¡ón
de la prima no consum¡da,
Cuando el TomadodAssgurado haya realÉado añort¡2acionos parc¡al€§
dgl présl,amo, la Enddad AseguradoÉ procedorá a adocu lá suma
aseguEda de confom¡dad con lo establecido en sl apartado 8 de las
pros6nles Cond¡c¡ones Part¡culares-
3,. PERIODO OE CARENCIA
3.1 tNtctAL
. Para la garánt¡a de Pérdida lnvoluntaria ds Empleo se E§tablece un

pedodode caronc¡a ¡n¡cialde 60 d¡as naturalsq a contardesds lalecha
ds electo del seguro. a electos de coñprobar que en el momenlo del
acaec¡m¡ento dol s¡niestro ha transcuÍido ql pqriodo dE cáreñcla
¡nicial, so entsoderá que la s¡tuac¡ón do dgs€mpleo se produce eñ la
fecha en qu6 se produzca la elinción o suspens¡ón de lia relaclón
laboral por las causas señaladas en ssta pól¡za, y además soa
acreditado por el Sorvic¡o Público de Empl€o Estatal u o.gan¡smo
públ¡co quo lo susütuya.

. Para la garantia de lncapac¡dad Temporal so gstablsce un periodo de
carencie ¡nlclal de 30 dfas natuÉles, a contar desdo la f€cha dg ofgcto
del seguro, A efuctos ds conprobar que eñ el moñento del
acaec¡r¡¡ento del sin¡estro ha fuanscuraido el periodo de ca.enc¡a
¡nicial, se enteoderá que la s¡tuac¡ón de lncapac¡dad tomporal se
produce en la lecha en la qu€ la enfoñodad causante d0 la
lncapacldad h¡rblera sldo d¡agnoslicada por facultativos do la
Seguridad Soc¡al, Mutua o lnstituc¡ón análoga o ñédico o facultat¡vo
autorizado y así lo rat¡f¡quen los sorvicios mód¡cos del asogurador s¡
se cons¡deEse necesa¡rio. En los supu6tos on los qug la lncapac¡dad
Tsmporal sedoba a un accldente noseapl¡cará c¿roncia ¡n¡cial alguna.

. Para la garañtia de Hosp¡tal¡zación s€esúablece uñ periodo decarancia
inic¡al de30 dias nah¡rales a conta. desd€ la iecha d€ gfecto dql seguro.
A etsctos de comprobar que en sl momento de acaec¡m¡ento del
sin¡Gtro ha transcurido el periodo de caaenc¡a ¡n¡c¡al, se entenderá
que la situación de Hosp¡tal¡zaclón !e produce en la focha que
aparezca consignada en el informe de iñgfe§o en el corrGpondiente
eEtabloc¡miento hosp¡talario en el que el Tomado/Asegurado se
sncusntrc ¡ngresado.

3,2 ENTRE DOS SINIESTROS
En ol supuoslo do produc¡rse situac¡ones do Pérd¡da lnvolunla a d€
Empleo subsiguientos a una s¡tuac¡ón anlerior de Pé.d¡da ¡nvolu¡taria de
Emploo quo d¡o lugar a indomn¡zación po. parte ds esta ñliza, so
procedeÉ al pago dE nusvas prgstac¡ones si ol Tomador/Asegurcdo ha
ostado v¡nculado dE fofma actlva a una nuova rslaclón iaboral corno
trabaiador por cuenta aj6ná por un per¡odo m¡nimo d6 180 d¡as naturales
¡ninterump¡dos y haya superado el pgrlodo de pruqba ostablecldo
corr€aipond¡ente a su nueva relac¡ón laboral. En caso conkado no se
pagará cantidad alguna.
En el supuesto de producirse lncapacidadss Tempoml€s sube¡gu¡entqs a
una anteilor lncapacidád femporal quedio lugara indqmn¡zac¡ón por part6
de 6sta Él¡za, la aseguradora procederá nuevamento al pago de
prestaciona§ lran§cuÍidos {80 días naturales, ininlenump¡dos en
s¡tuac¡ón do alta on el rég¡men corsspond¡snts, d€sds el fin de la últ¡ma
¡ncapac¡dad temporal s¡empre que la erlem€dad ceusante sea la rnisña
que orig¡nó la lncapac¡dad que d¡o lugar a la indeñnización por parte do
osta póliza. Cuando la lncapac¡dad femporal Subsiguieñte 6e debe a uná
enlemedad disünta la aseguradora procéderá ¡uevam6nt6 al pago dé
prsstac¡onss cuando hayan transcurido 30 dias naturales ¡n¡ntorrumpidos
er s¡tuac¡ón de alta qnel régimen conespondionte, d6sdeelf¡n de la úll¡ma
¡ncapac¡dad temporal.
En el supuesto de producirse lncapac¡dades Temporales subs¡guientG
deb¡das a causas acc¡dentalB no habrá periodo de calrnc¡a.
En ol supüesto de producirse Hospitalizac¡ones subsiguientes a uña
anterior a la Hosp¡talizac¡ón que dio lugar a ¡ñdemnización por parte de
esta pól¡za, la aseguEdora procederá al pago de prsstac¡onss
transcurr¡dos 180 d¡as natuaales ¡ninterrumpidos, sl encontñ¡Eq on
sltuaclón de Hospital¡zac¡ón tal y como se describe en la pr€sente póliza,
désde cl f¡n dol últ¡mo alta hosp¡tala.ia por la cual el asegurado hub¡€se
ostado percibloñdo la corrGspond¡ente prestac¡ón s¡empre que la
enlemedad causante sea la misma que orlglnó la Hosp¡talizac¡ón que d¡o
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MIURALEZÁ OET FiESGO CUBIERÍO IIO Vdá
Col{ClPfo POR EL CIrAL SE ASEGURA: Pd ffilr propÉ

lugar a la ¡nd€mn¡zación por parte do esta pól¡za. cuando la

Bosp¡talizac¡ór Subslguiento se deba a una enfe.medad dBtinta la

as€guaadoE procgderá nuevamentg al pago de pro§tac¡onos cuando
hayan ü"anscur,ido 30 d¡as nafurales ¡ninterrumpidos s¡ñ enconll-árse en

situaclón do Hosp¡talizac¡ón.
En el supuesto ds producirse Hospital¡zaciones subs¡gu¡entes deb¡das a

causas acc¡doolales ño habfá pefiodo do careñc¡a.
4.- DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARINERS OE SEGUROS Y REASEGUROS, SA., gararfiza en los

términos previstos en esta Pdiza, los riesgos que a continuación se indican

teniendo en cuenta ¡a srtuación laboraldel Tomador/Asegurado en el momenlo
en elque se produzca elsiñiestÍo.
4.1, PÉRDIDA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
A los efectos de la presente pól¡za la Pérdida lnvolunlaria del Empleo es la

situac¡ón en que se encuentran qu¡enes, pudiendo y queriendo trabajar
remuneradamente por cuenta ajena, p¡erdan su empleo o vean reducila su
jomada de trabajo en un 507o t sean privados de su safario por causa dislinta

de su voluñtad, a excepció¡ de los funcionarios públicos, quel

a) Llevar trabajando duranle 6 meses conlinuos con un contrato ¡aboral de

duracjón indefnida en la empresa en la que cause baja, con unajomada no
inferior a 25 horas semanales cotizando en el Régimen General de la

Seguridad Social y estar reg¡strado en el Servicio Público de Empleo

Estatal, como totalmente desempleado y buscando activamente un nuevo

trabajo.
b) Estar recibiendo preslación pública por desempfeo del SeNicjo Público de

Ernpleo Estatal. (Desempleo en su nivel contdbutivo que otorga el Servicio
Público de Empleo Eslatal.)

Si en el que en el momento de incurÍir en la situaoón de Desempleo. el

asegurado se encuentra cobrando una prestac¡ón pÚblic¿ derivada de rrna

incapacidad lemporal como consecuencra de cont¡ngencias comunes, dicha
prestación se asimilará a efectos de esla garantfa. a la Prestación de

Desempleo efi su n¡vel coniriblitivo.
4-I.1. PRESfACION POR PERDIDA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
El Asegurador abonará al benefciario la Suma A,segurada, por cada per¡odo

completo de 30 días naturales coñsecLrtivos en siluación de desempleo del
fomador/Asegurado, compútados a partir de la fecha de suspensión o extinción
de la relacjón laboral. De ng permanecer los 30 dias co¡seculivos gn

s¡tuac¡ón de Párd¡da lnvolunta.ia del Empleo, la Entidad Asegurador¿ no
abonará ca[üdad alguna.
La suma asEguada se abonará al Bsnef¡ciario des¡gnado en la presenlo
Póliza con sl lirñ¡te máx¡mo de l2 pagos consecutivos o 36 pagos altomos
en total y §¡gmprs quo dicha s¡tuación de deserñpleo ocurra durante la

v¡gsnc¡a del ssguro, hafa lranscurrido el poriodo de cargñcla, y se
produzcá por alguna de las s¡gu¡entes c¡rcunstanc¡as:

E¡!!!s!0!-oel3-Be¡@!¿!ere!:
a. En viriud de exped¡ente de regulación de empleo o despido colectivo.
b. Por fa¡lecimiento o incapacidad del empresario ind¡v¡dúal. y siempre que

e§tas causas delerminen la extiñciÓn delconlrato de trabajo

c. Por despido improcedente o nulo.
d. Por desp¡do o extinción de¡ conlralo basado en causas obiet¡vas.
e Por resolución volunlana por parte del Asegurado únic¿menle en los

supuestos previstos en los articulos 40.1 (moülidad geográfca), 41.1
apartados a), b), c) d) y 0 (modificaciones sustarioa¡es de las condicrones
de trabajo), 45.1.n (por decisióñ de la l.abajadora que se ve ob¡igada a
abandonar su puesto de trabajo en los caso6 de violencia de género) y

49.1 j) (extinción por incumplimiento del empleador) del Estatuto de los
Trabajadores (R.D.L.2/20'15 de 23 de ocluble).

f. Eñ ürtud de resolución judicial adoplada en el seño de un procedimiento

concufsal.
g. Suspensión de la Relac¡óí Laboral en v¡rtud de expediente de regu¡ac¡ón

de erflpleo, resolución judicial adoplada en ei seno de un procedimiento

concusal y se Eduzca a la milad, a¡ menos, Ia jomada de taabajo por

dicha causa.
El derecho a devengo de la indemnización cesará en el momento en que el

Asegurado reanude una actividad laboral remunerada, aún de manera
paroalen los témrnos descdlos poÍ ¡a normativa laboral española.

4.I.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANfIA DE PERDIDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se considerará que ésté en situación de Pérdida lnvduntaria del Emp¡eo al
Tomador/Asegurádo que se encuenlre en cualquiera de las siguientes
situac¡ones:

a) Cuando haya s¡do desped¡do y oo reclame sn t¡empo y forrna
opoftuno6 cont¡a la dec¡s¡óñ empresarial, salvo porelinclón de
contrato derivada de expediente de regulac¡ón ds emplso o ds
desp¡do colecüvo o basado en las causas ob¡et¡vas prev¡stas en
el art¡culo 52 del Estatuto de los Traba¡adorDs (R.D.L.ZNIS de
23 de octubre)-

b) Cuando su contmto do trab4o so oxünga por jub¡lac¡ón del
empr€sario empleador individual del Tomado/Asegurado o por
exp¡ración del üempo convsnido y/o fnalÉacitu do la obra o
serv¡cio obreto del coñtrato.

c) Los trabdadoreB fl¡os de carácter d¡scont¡nuo en los pelodo€
en que carezcañ de ocupación efect¡va.

d) Cuando, declarado ¡mproc€dente o ñulo el dosp¡do por
ssnlenc¡a firme y comun¡cada poa el empleador ¡a fecha de
reincorporacióñ al trabajo, ño se ejerza tal dsrecho por parte del
fomador/Assgurado o no se hága uso, én su caso, do las
acc¡oñe6 previstas en ¡a legislac¡ón v¡gente.

e) Cuando no hayan sollcitado ql ro¡rgr6o al puesto de traba¡o en
el caso en que la opc¡ón enlré ¡ndemn¡zac¡óñ o reádmis¡ón
corr€spond¡era al traba¡ador o se estuviora on excodonc¡a y
venc¡erá el p€rbdo fiiado para la r¡¡sma.

f) La oxt¡nción dol contrdo labo.al duEnte el pe.iodo d6 prueba, la
jub¡lación ant¡cipada y el paro parcial con una reducc¡ón inferior
al 50% de su jornada ¡abo.á|, o cuando la ¡nd€mnizac¡ón por
desp¡do coñsista en una renta temporal pagadsra en momento
del desp¡do hasta la fecha en la qu€ el trabaiado. acc€da a la
jub¡lación (prejub¡lac¡ón).

gl S¡ el Tomador/Asegurado Uqnq dorocho a pqrclblr un salario por
parte del empleador, se exc€ptúan de ests supueBto los
complementos salarialos pactados cglect¡vamenúB en los
exped¡entes de suspensión del contr¿to.

h) Los desp¡dos cuya ¡ndemn¡zac¡ón sea meíor del 50pl" dc la
legalmente establocida.

¡) Cuardo ql trabalador c6se voluntar¡amente su pr¡esto d6 trabajo.
¡) Cuañdo la ext¡nción del conlralo sea doclarada procedento por

sentonc¡a fme, o s¡endo asi not¡f¡cado al Tomador/Asegurado
por parte del empresario, sste no haya reclamado en t¡ompo y
forma dob¡d06.

k) El d6p¡do s¡n derscho a desempl€o del n¡vol contribuüvo del
Serv¡cio Públlco de Empleo Eslalal (en adelante SEPE).

ll S¡ la pr6tacióñ de Dgsemplso de nivel contribut¡vo del SEPE so
recibe en forma de pago úri¡co.

m) Cuañdo e¡ Tomador/Agegurado se aco¡a voluntadamente a un
Expedienlo de Regulación dq Empleo.

n) S¡ Ia Relación Laboral del Tomador/Asogumdo lo fuera co¡r úna
empro§a propiedad del ámbito fam¡t¡ar de áste ha§ta et sogundo
grado de consangu¡n¡dad o af¡n¡dad, así como sn los cásoc en
que el Aságurado o un fam¡liár suyo hasta el segundo gradq de
consañguin¡dad o el tercer grado do af¡nidad fuera el
adm¡nist¡ador do la empro6a; y también si el
Tomador/Asegurado fuera soc¡o con presenaia o represqítac¡ón
d¡recta en los órganos de admir¡strac¡ón de la Soc¡edad.

4.2. INCAPACIOAD TEMPORAL
A los efectos de la paesente póliza se entenderá por lncapacidad Temporal la
alteración lemporal (situación física reversible) del eslado de salud del
Tomador/AseguÉdo constalada méd¡camenle debida a un accidenle o
enfermedad. y que determina la impoc¡brlidad del Tomador/Asegurado para
ejercer lempo.almerle su act¡vidad remunerada o profesión habitual. originada
ajena a su voluñtad
Esla.án asegurados frente al esgo de incapacjdad lemporal el
TomadolAsegurado qúe en el momenlo de incurir en dicha siluadón tuviera la
condición de autónomos Cfrabajadores por cuenta propia) que coticen o no en
un Régimen distinto al Régimen General de la Seguridad Social, trabajadores
porcuenta ajena con un conkalo laboraltemporal, trabajadores por cuenta ajená
con un conlralo laboral indefinido qLle no estén cubiertos por la garanlia de
Pérdida lñvduntaria de Empleo y funcionarios públicos, siempre que et
acc¡dente o la enfermedad que deñ lugar a la referida inc¿pac¡dad tengan su
origen u ocunan con posterioridad a la Fecha de Efecto y sin pe4uicio de lo
eslablecdo respeclo al periodo de carencia.
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El Asegúrado, en el momento de la contratación, debe encontrarse en buen

estado de salud, sin sínloma de enfemedad y no padecer ningúna enfermedad

de carácterevolulivo nisertitulares de una prestación penódica o prestación por

invalidez
4.2.I. PRESÍACIÓN POR INCAPACIDAD TEMPORAL
La Entidad Aseguradora abonará ¿l Benefc¡ario la Suma As€urada, por cada
periodo completo de 30 d fas conseorlivos ensiluación de lncapacidad Temporal

del Tomador/Asegurado y una ve¿ lranscuíido el periodo de c¿rencia inicial, los
pagos sucesivos por esta prestación se realizarán por cada periodo completo de

30 dias nalurales consecutivos en los que el Tomador se encuentre en dicha

situac¡ón. De no permaneceÍ los 30 dfas consecú¡vos en situacióñ de
lncapacidad Temporal, la entídad aseguradora no abonará cant¡dad alguna.

El derecho al cobro de la indemnización cesará en el mome¡to en que el

Tomador/Asegurado pueda reanudaÍ o reanude su trabajc'/adividad
remunerado/a o por cueñta propia, aún de manera parcialy a pesarde no haber

alc¿nzado su tolal curación siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cueñta propia, y también si su estado pasa a ser de
lñcaoacidad Peraanente en los términos descntos por la nomativa de la

Seguridad Soc¡al españda.
El importe de la inderÍni¿ación se.á en todo caso la suma asegurada, aun
cuando el fomador/Asegurado padeciera varias enfermedades al mismo tiempo
o sobreviniera a una nueva enfermedad a la inicialmente declarada.
La swna asegurada se abonará al Beneficiario des¡gnado en las presentes

Condic¡ones Particulares con el llmile máximo de 12 pagos consecutivos o 36
pagos altemos eÍ total y siempre que dicha siluación de lncapacidad Temporal
ocun¿ duiante la vigencia delseguroy haya transcurido elperiodo de carenc¡a.
4,3. HOSPITALIZACION
A los efectos de la presenle póliza se eñteñde.á como hospitalización la

siluación de lngreso acaec¡da al Tomador/Asegurado durante más de 24 horas

eñ un establecirniento hospitalario en condición de pacienle, ya sea por

enfeñnedad o accidenle ycon la fnalidad de someterse a tralamienlos médicos
o quirúrgicos.

Estarán cubiertos por Hospitalización el Tomador/Asegurado:
. Oue en el momenlo de producirse el sinieslro por hospitalización, no

resulten elegibles ni para la coberlura de pérdida involunlaria del empleo ni
para la de incápacidad temporal, es decir aquellos Tomadores/Asegurados
que en el momeñto de produc¡rse el sinieslro no tengan ningun tipo de
relación laboEl. ni por cuenta propia ni por cuenta ajena.

. OLre estén en buen estado de salud, que no eslén en el momento de la
contratación de baja laboral por razones de salud. ni hayan estado de baja
por erfemedad durante más de 30 dias conseculivoo en los 24 meses
anledores a la adhesión.

4,3,1, PRESTACION POR HOSPITALIZACION
La Entidad Aseguradora abonará al Beneficiario de la presente póliza. de
prodúcirse la hospitalización del Tomador/Asegurado, la suma asegurada una
vez alcanzado uñ periodo de 7 dias de probada Hospital¿ación y una vez
transcuridos los el periodo de carenc¡a ¡nicial. Los p¿gos sucesivos serán por

cada periodo mmpleto de 30 días naturales consecutivos dicha situacióñ. tlo no
poínañocor los 30 d¡as coñsecutlvo6, eñ slluaclón de Hosp¡talhac¡ón, la
ent¡dad asgguradora no abonará canüdad alguna.
La suma asegurada se abonará al Beneicíano designado en las presenles

Condiciones Part¡culares con el lim¡te máximo de 12 pagos consecutivos o 36
pagos alternos en tolal y siempre que dicha sduac¡ón de lncapacidad femporal
ocuna dur¿ñte la v¡gencia delseguro y haya transcunido el periodo de carencia.
4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANfAS D€ INCAPACIOAO
TEMPORAL Y HOSPIfALIZACIÓÑ
No tienen la consideracjón de Hospitalización ni de lncapacidad Temporal y,

consecuentemente, no se pagará prestación alguna en aquellos sinieslros que
resulten o sean consecuencia de las siguentes situaciones:

a) Enlgúiodades, lesio¡es y compl¡caclones causadas d¡recta o
¡nd¡rectamente por voluntad del ToñadorrAs€gúrado o
dorivádaa de la reallzaclón de actos notoñamonte tomsrcrios
que eñtlañen graves r¡esgos para la salud.

b) El ernbarazo, parlo o abono asi como 106 por¡odos de dsscanso
voluntario y obligatorio qu€ paocedañ er ca6o de ñatemldad.

c) Las produc¡das cuando el Tomador/Asegurado se €rcuentre
ba¡o la ¡nf,uenc¡a d6l alcohol, drogas tóxicas o 6tupqfaclentes;
los quo ocuran sn estado dq perturbac¡ón mental,
soñañbul¡smo o eñ d6saflo, lucha o riña, oxcopto caso probado
do legit¡ma dofensa; as¡ como los dgr¡vados de una actuación
del¡cüva del fomador/A6ogurado, declarada jud¡cialmonte, o su
res¡stsnc¡a a ser detenido.
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d) Cualquier entumedad, dolenc¡a, ostado o lss¡ón por la que el
Tomador/Ascgurado haya recibido diagnóst¡co y/o tratam¡gnto
de uñ mád¡co en los l2 meses anteiiores al ¡n¡cio ds la cob€rtura
de la pressnts pól¡za con añterior¡dad a la cont6tac¡ón a la
pólha, as¡ como las secuelas producidas porellas, a3í co{rD los
delectos de nacim¡onto y las enfsrmedadEs congán¡t¡s.

e) Las ¡ntervenciones quirurg¡cas y tratam¡entoa mód¡cos y/u
odontológlcos quo no soan osencialeÉ por razongs méd¡cas y
sean demandados por el Tomador/Asegurado por razones
ps¡cológlcás, personales y/o oíAicas, s¡smpre qus no ss dobañ
a secuelas de acc¡dentes produc¡dos con posteriofidad a la

lecha de efecto de la cobertura dol seguro.

0 Dolo¡ lumbar, cerv¡cal, dorsal, sacro y c¡át¡co, as¡ como
cualqu¡er otro pfoceso patológ¡co qug tenga como
rÍanilastac¡ón única el dolor, salvo que ox¡stan ov¡donc¡as
objeüvadas por estud¡os méd¡cos complomenlados
(radiologias, gammagrafias, escáóers6, T.AC, 6tc.) que

demuestreñ la exis¡Enc¡a de altéraciones y lesiones que
just¡ñqusn el dolor causa de la incapac¡dad temporal.

g) CefalEas, enfeírodades ps¡quiátíc¿s y mentales, incluyondo el
ostrés, ans¡odad, depros¡ones y afeccioñes sim¡lares, aun
cl¡ando d¡chas eñblmgdades y afocc¡onos hayan s¡do
dlagnosticadas y tratadas por un méd¡co especialista
(p3¡qu¡atra).

h) Las onfe¡medades o lesionas der¡vadas dG la práctlca
profes¡onalde cualqu¡er deporte, de la pañiclpac¡ón 6n apuostas
o competic¡onG, y de la prácl¡cá como afc¡onado o profes¡onal
d6 act¡v¡dades de alto nosgo, as¡ como los acc¡dertes de vados
de la conducción do vehiculos s¡n 6l correspond¡ents psrmiso
expod¡do por la autoridad compotente y los acc¡deñtes aéreos a

excepción de los vuelos comerc¡algsen llnea r€gular autori¡ada,
¡) Las cures de reposo, telmales o d¡etÉt¡cas.

¡) Aquollos Asogu.ados que sstén perc¡biendo uña penslón de
¡nvalidez o quq 66tán tramilando en sl momento de la
contratac¡ón del seguro la ¡ncapac¡dad pormanentg absoluta.

4.5. INCOMPATIBILIDAO DE GARANf¡AS
Las cob€rturas de Pordida lnvoluntaria dgl Empleo, lncapac¡dad Temporal
y Hosp¡tal¡zación son excluyentes eñtro si depend¡endo de la s¡tuac¡óo
labolal €n la que se eñcuentre el Tomador/Asegurado eñ el momento de
produc¡rse el s¡n¡6trq, por tanto cuando un fomador/Asogurado esté
cubierto por Pérd¡da lñvoluntar¡a d6l Empleo no podrá sstar cubieño por
lncepacldad Temporal, n¡ por Hosp¡talizac¡ón e ¡gualrñente en el rosto de
los supuestqs en que el Tomadodasegurado pueda e6ta¡ cub¡orto por
lncapacldad Temporal y Hospital¡zación.
5.- EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANT¡AS
Asimismo, el Beneficiario no tendrá derecho al cobro de las prestaciones por

Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncapacidad Temporal si la contingeñcia se
produce, o se deriva o es consecuencia directa o indireda de:

l. Los Íosgos extraord¡narios sujetos a rocargo obligloa¡o a favor
del consorc¡o do Compensac¡ón do Soguros,

2. Los que no don Lugar por LCS.
3. Los hechos dorivados de coñfllctos amados, haya o no

precedido declaración oflc¡al de guerra.
4. Las consecuenc¡as directas o ¡nd¡rgctas de la rBacc¡ón o

tad¡ación nuclear o contam¡nac¡ón rad¡activa.
5. Su¡cialioo la tentetiva delmismo dulañto la primera anualidad de

seguro,
6. Los sin¡estroscausedos lnlenc¡onadamsnte/volunta¡iañentoo

por mala fo del Tor¡ador/Asegurado. Las coñsecuonc¡as ds un
acto de imprudencla temcrada o negligenc¡a grave del
Tomador/Asegurado, declarado asi jud¡c¡alr¡eñte.

7. Lo6 sln¡ostros ocurldos como consscusnc¡a de tomblores de
t¡ena, 6rupc¡ones volcánicas, inundaclones y otros fenómenos
sism¡cos o motsorológ¡cos de caÉcter exkaord¡nario.

8. Los produc¡doB ant€s de la priñera pr¡ma pagada,
3. Los Ca¡¡ficados por el gob¡erno de la nac¡ón como Calamidad

Nac¡onal o catástrole esi como epldemias y pandem¡as.
10, Las consecuenc¡as de guerras o de otras circun§tancias

extraord¡nadas y aquóllos otros supuestoe que tsngan la

cons¡dsración de fugrza mayor de acuerdo con lo prev¡sto qn el
artículo l-105 del Código C¡vil.
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6.. TARIFA DE PRIMA
La tarifa de primas aplicable a¡ presenle seguro se.á la especifcáda en la Base
Técnica del seguro eñ c¿da momento y puesta a disposic¡ón del
Tomador/Asegurado por la enlidad asegúradora.
La compañla asegu-adora se reserva el deecho de increfientar la tarifa de
prima en los an¡versarios mensuales una vez lranscuÍida la duración inicial de
5 años sjeisten camuos normaliws, legales y objetivos, en la defnición de las
preslac¡ones a ajenos a la act¡vidad de la aseguradora. La citada variación debe
ser comunic€da al Tomador/Asegurado con un preaviso de dos meses, plazo

durante el cualel Tomador/Asegurado del S€guro podrá resc¡nd¡r la pó¡¿a.

A la prima que resulte de la aplicación de esta tarifa se le sumarán los ¡mpuestos
y fecargos que sean en todo momeñto legalmente aepercutible§
7.- PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se contrata a prima únic€ durante cinco afus a mntar desde la fecha
de efecto del mismo. Transcunido el periodo de duración inicial, se podrá

renovar por periodos mensuales de acuerdo con lo eslablec¡do en la página
primera de las presentes coñdiciones particLiares.

Los recibos de primas deberán hacerse efectjvos por e¡ Tomador/Asegurado.
Con cárácter general, y salvo pacto en coritrario establecido en la póliza, el

abono de las pnmas se realizaaá mediante domicjliacjón banc¿ria de ¡os rec¡bos.

A estos efectos, el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Entidad
Aseguradora el mandato SEPA donde autorice la domiciliación de los
mencion¿dos cobros. Será por cuenta del Tomador/Asegurado qralquier gasto

derivado del medio de pago utilizado.
En caso de ¡mpago de la prima únic€, elseguro no entrará en vigor. En esle
caso. la Entidad Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de
siniesko
En caso de falta de pago de una de las primas siguientes. la cobertura del
asequradorqueda suspendida un mes después deldla de su vencimiento. Si la
Entidad Aseguradora no redama el pago dentro de los seis meses siguientes al

vencimiento de la prima se entenderá que el contrato queda exlinguido. Eñ
cualqu¡er caso, la Entidad Aseguradora, cuando el conlrato esté en suspenso,
sólo podrá exigir el pago de la prima del perfodo en curso. En caso de impago

dealguna de las priñas mensuales la Entidad Aseguradora comunic€rá a través
de una cada enviada al domic¡lio del Tomado/Asegurado que la póliza quedará

cancelada en elmomento en elque se p{odLEca un segundo impago de la p¡ima
mensual.
8.. MOOIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima única o una \iez abonadas
las pr¡mas mensuales en los supuestos de renovación, podrá realizar las
modifEacioñes que se establece¡ en elpreseñte áparlado. E§ta§ modificaciones
una vez notifcadas y aceptadas porla Entidad Aseguradora en un plazo máximo
de cinco días hábiles, supondrán la emisión de un Suplemento a la Póhza de
Seguro que una vez firmado por el Tomador/Asegurado surt¡rán efecto desde el

dia de la sol¡c¡tud

A¡ulación del Seguro. Cuando se realice la amortización total de la operación
de financiación ünculada al seguro dará lugar a la elinción del mismo, previa

devolución al Asegurado, por parle de la Enlidad Aseguradora, de la parte de
pdma no consumida menos el importe correspond¡ente a los recargos e
¡mpuestos satisfechos. Una vez realizado el enorno de la prima, la Entidad
Aseguradora quedará l¡berada de su obligac.¡ón en caso de sin¡estro quedando
ext¡nguido el contrato de seguro.
Modmcaclón dq la suma asegurada. La amortización ant¡cipada parcial dei
préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parte de la
paima no consumida correspondiente a la parte amorlizada anticipadamente del
préstamo menos el importe corespondienle a los recargos e ¡mpuestos
satisfechos, continuando vigenle el presente contralo de §eguro por resto del
impole del préstamo pendiente de amortizar.
La Entdad Aseguradora entregará un Suplemento mn las nuevas condiciones
de la póliza tras la amortizac¡ón parcial realizada por el Tomador/Asegurado.
El procedimiento de exlo.nos descrilo en el preseñte apanado cuando se
produzca la amortizacjón parcia¡del préstamo, no será de aplicación, una vez
transcuÍido el periodo inicial de 5 años, cuando el Tomador/Asegurado esté
abonando las pÍimas del seguao Temporal Renovable Mensual.

S-- DURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
Elsegurotendrá una duración in¡cial de 5 años a contardesde la fecha de efecto
delmismo, transcunido dicho periodo elasegurado podrá renovar ¡as coberturas
objelo del presente cor{rato, con periodic¡dad me¡sual hasta que ocurra alguna
de las circunslancias que se detallan a conlinuación:
- Se produzca el vencimiento del préstamo vinculado al presente contrato

de seguro.
- La fecha en la que el TomadolAsegurado cumpla 65 años s¡empre que

esta circunstancia se dé con arÍerioridad al veñcimiento de la opera.jón
de finañciación.

La cobertura teminará y el derecho al cobro de las preslaciones cesará en
el momento en que tenga luga¡ el primero de los siguientes everltoG:

a) La focha on la cual todas las canüdades dgbidas por et
Toñador/Asegur¿do a la enlidad prsstam¡sta por el Contralo
de F¡nanciación v¡nculado a esta póliza de ságuro firelan
reembolsadas a la Enüdad Preslam¡sta.

b) Al alcanzarse la fecha de term¡nac¡ón del Conúato de
Financiac¡ón v¡nculado a esta póliza, aunque no so hub¡saan
reernbolsado todas las cantldadqs debidas én v¡rtud del
mismo.

c) La fecha en que elCont-ato ds F¡nanciac¡ón vinculado a gsla
Pól¡za ds s€guro tomino por cualqu¡er causa.

d) La fecha en la cualelAsegurado alcancs la odad de 65 año€,
o eñ la ñgcha en la quo se ceso on toda activldad proloslonal
rBmongrirda, o oñ la fecha d6 jubilación o ds prsjub¡lac¡ón
cualquiera qu€ sea su cauaa, excepto para la garant¡a do
hospilal¡zación.

el L¿ fscha ds falloc¡mlerllo o d6 doclarac¡ón del €stado de
lncapacidad Permariente del Asegurado sn cualqu¡era dé
sus grados o Gr¿n lnval¡dez.

0 La focha en la quq 6€ produzca una subrogación, c€s¡óñ de
la posición o cualquier transm¡s¡ón de los derechos y
obligaciones de las partss que ¡ntery¡onen on elContrato de
F¡nanc¡ac¡ón.

g) Aslmlsmo, la cob€rturá leminaÉ en la f6cha en la que el
Asogurador haya pagado el núrñerg máx¡mo dg
Prostac¡ones consGcuüv6 o altemas poa lncapacidad
Temporal, Hospital¡zac¡ón y/o Pórdida Temporal lnvoluntaria
de Empleo qus so han ñ¡ado en e6tá póliza.

IO. GONDICIONES PARA LA RESCISIÓN DEL SEGURO.
Durante los cinco primeros años de ügencia de la póliza el contrato de seguro
sólo podrá ser rescindido en el supuesto de amortización tota¡ antic¡pada de la
operación de fnanciación a la que se encuenlÉ vlnculado el seguro. En eslos
cásos se procederé según lo establecido en e¡ apartado 8 de las prcsenles
Condiciones Particulares.
Una vez producidas las renovacioñes mensuales transcuridos los cinco
primeros años de la pól¡za, ésta podrá ser Íescindida anticipadamente a la fecha
pÍevisla para su vencimienlo mensual, tanto por la Enlidad Asegurador¿ como
por el fomador/Asegurado. En el supuesto de rescisión antic¡pada del seguro,
esla tomará efecto en el momento en el qL¡e se comun¡que a la Enlidad
Aseguradora, devolv¡éndose la parle de la pnma no consumida conespondienle
a la mensualidad en la que se ptúvca la rescisión, quedando desde ese
momenlo extinguida la póliza y liberada la Entidad Aseguradora desde ese
momenlo.
La Entidad Aseguradora podrá resondir el contrato eñ los siguienles casos:
. Por agravación de¡ desgo. Una vez comúnic¿da esla c¡rcunstancia a la

Aseguradora. ésta podrá proponeruna modificación delcontratoen un plazo
de dos meses. ElAsegurado podrá aceptada o rechazarla en un plazo de
quince dias. Transcur¡do dicho pla2o, en caso de s¡lencio o de rechazo. la
Entidad podrá advelir de nuevo ai Asegurado, dándole un nuevo plazo de
quince dias, transcllfiidos los cua¡es y en IOS OChO dias siguientes
comunicará a¡ Asegurado la rescisióñ definiliva La Aseguradora podrá.
¡gualmente, rescindir el cont.ato comunicándolo por escrilo atAsegurado
dentro del pl¿zo de un mes, a partir del día en que tuvo conocimiento de la
agravac¡ón del riesgo.

§ i,",**,
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'6P¡. De confomidad con lo esta eciio en el artículo '15 de la Ley de Contralo
de Seguro s¡ por culpa del tomador la primera prima no ha sido pagada. o
la prima única no lo ha sido a su venc¡miento, el asegurador tiene derecho
a resolver el conlrato o a exrg¡r el pago de la prima debida en via ejecutiva
con baseen la pól¡za. Salvo pacloen contrario, sila prima no ha sido pagada

antes de que se produzca e¡siniestro. el asegurador quedará liberado de su
oblagacjón.

En caso de falta de pago de una de las primas s¡guientes, Ia cobertura del
aseguradorqueda suspendida un mes desplés deldia de su vencimiento.
Si el asegurador no reclama el pago dentro de los seis meses siguientes al

vencirnieñto de la prima se entenderá que elcontralo queda extir€uido. En
cualquier caso, el aseguradoa, cuando el conlralo e§té en su§penso, sÓlo
podrá exigirel pago de la prima del periodo en curso.
Siel conlrato no hubiere sido resuelto o exlirEUido confome a los pánafos
anteriores. la cobertura vueh/e a tener efecto a las ve¡nticuatro horas del
dla en que eltomador pagó su prima.

Oo ácuerdo con lo o6tablecldo en 6l art¡culo 22 do la Ley ds Conl¡ato de
Ssguro las partes puedsn oponerss a la prórroga dgl sontrato med¡ante
una notllicaclón €acrlta a la otra panq, gfectuada con un plao de dos
moa€§ do anüc¡psc¡ón a la conclusión dol psriodo dgl sgguro 9n curso
cuando la opos¡c¡ón a la próñoga soa siorcitada por la E¡t¡dad
As€guEdora o blen con un mos do añtelac¡ón cuando la opos¡c¡ón a la
próroga s€a eiecutada por 9l Tomador/Asogu¡ado.
I I.. PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestaciones si el pago de la prima única no se ha
hecho efeclivo o $i en las renovacjones mensuales no $e ha produckJo el pago

de 16 primas sucesivas.
lgualmente para el abono de las prestaciones descñtas en la presente póliza el

fomador/Asegurado, deberá fac¡litar el recibl o comprobante del págo de la

conespondiente cuota del préstamo.

La Er¡tidad Aseguradora garantiza el abono de las prestaciones contratadas en
las condiciones qL¡e se establezcan en las Condiciones Paliculares delSegufo.
La Entidad Aseguradora podrá disponer que sus médicos, inspeclores o
empleados üsiten al Tomador/Asegurado, deb¡endo permitir a su vez el
TorÍador/Asegurado o sus familiares d¡chas üsitas, como cualquier
averilluación o comprobación que la Eñtidad Aseguradora considere necesaria.
El incumplimiento de eslos deberes se enlenderá como renuncra al cobro de Ia

preslación, salvo que no haya sido posible el llevarlo a cábo por la oposición del
médico o personal facultativo en caso de siniesfo por lncapac¡dad lemporal.
La documentación que la Compañia sol¡c¡tará a¡ Tornador/Asegurado en caso
de siniestro es la siguiente:
PÉRDIDA Ii{VOLUNfARIA DEL EIITPLEO
En la apertura del s¡nisstro
. Copia legible del DNlNlE.
- Vida Laboral aclualizada y complela que justifque al menos 30 dlas en

desempleo.- Carta de noliicac¡ón de desp¡do de la empresa, en papel de la empresa y
deb¡damente lirmada y sellada.- Certificado de Empresa y dos últimas nóminas, deb¡damente fimado y
sellado.

- Desglose de la liquidación e indemnización efecfuada por la empresa, en
papel d€ la empresa y debidamerÍe limadoy sellado.- Justifcanle corespondierfe al ingreso de la indemniz¿ción.

- En caso de Si/ACiJUEZ, Acta de Conciliación, Demanda y Sentencja
Jud¡cial.- Eñ caso de E.R.E., aulo.ización administrativa y comunicac¡ón de la
empres¿ altrabajador.

- Carta del SPEE aceptando el pago de la prestación coñ el periodo
reconocido

- Recibo del préslamo pagado a la fecha del siniestro.- Justifcánte de la titularidad de la cuenla bancaria donde ingresar las
Prestaciones- Cualquier oka docLmentacjón sustitutiva de la anleriorñente relacioñada o
que sea necesana para verilicar su validez o alcance.

Eñ la conllnuaclón del sin¡oslro:
- Justificante de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
- Recibo del préslamo pagado delmes que corresponda
INCAPACIDAD TEfTIPORAL
En la apeitula dsl s¡n¡ostro:
- Copia legible del DNUNIE.
- Vida laboral actualizada y completa (trabajadores por cuenta ajena),

toma de posesíón (funcionarios) o en caso de aulónomo, documento
acreditativo de estar inscílo en el régimen de Autónomos de la
Seguridad Social y últ¡mo pago.

@a¿¡dad temporal del Asegurado
expedido po. la Seguridad Social u Organismo Competente, que
justifiqueñ al menos 30 dias eñ incapacidad.

- Historial C¡ínico o Certificado Médico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfennedad del Asegurádo En el cerlÍicado
se hará constar especillcamenle si exrslen anlecedentes relacionados
con las causas de la incapacidad y las fechas de diagnóstico de las
mtsmas.

- Además de lo anlerior en caso de Hospitalizac¡ón informe de ingreso y
alta hospitalaria.

- Además de lo anlerior en caso de Accrdente copia completa de las
dilrgencras ludrciales y/o alestado y/o copia del cerllicado emitido por la
empresa 5i 5e lrala de Lrn accrdenle laboral

- Recibo delpréslamo pagaclo a la fecha delsrneslro.
- Juslrflcanle de la litulandad de la cuenla bancaria donde ingresar las

pre§tacione§.
- Cuaiqu¡er oka documenlación sustilutiva de la anteriormenle

relacioñada o que sea necesaria para verifcar su validez o a¡cance
En lá coñliñuac¡ón delslnlestrol
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- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
HOSPITALIZACION
Enlaa delsiñ¡estro:
- Copia legible delDNUN|E.
- Vida laboral actualizada y complela o en caso de no haber trabajado

nunca. ¡nforme sobre la ¡nexistencia de Situaciones de alla emitido por la
Tesorerla Generalde la Seguridad Social.

- Parte de hospitali¿ación con especificación de la hora de entraday salida
del centro hospitalario que justifque al menos 7 dias de hospitalización

- H¡storial Clln¡co o Certificado Médico donde se detalle la fecha de
diagnóslico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el certificado
se hará constar especificamente si exislen antecedenles relacionados
con las causas de la hospitalización y las fechas de diagnóstico de las
m¡smas.

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
d¡ligeñcias judiciales y/o atestado y/o copia del cenificado emitido por la

empresa si se kata de un accidenle laboral.
- Recibo del préstamo pagado a la fecha del sinieslro.
- Just¡ficante de la tilularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

preslaciones.
- Cualqu¡er oka documentación sust¡tutiva de la ante.iormente

relacionada o que sea necesar¡a para veril¡car su validez o alcance
En la continuac¡ón del s¡n¡estro
- Panes de hosp¡talización periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
Si fuera procederfe el rechazo de un sin¡estro con posterioridad a haberse
efectuado pagos con cargo al m¡smo, el Asegurador podÉ repelr a su el€cción
conlra el Tomador/Asegurado o el Benefciario por las sumas ¡ndebidamente
sat¡sfechas más los intereses legales qLre correspo¡dan.
Elpago de la Prestación sólo se llevará a cabo una vezque ely'u§egurador haya
recibido la documentac¡ón y las pruebas requeridas, por parte del
Tomador/Asegu.ado o el Beneficiario. En caso de que no se entregara dicha
docurnen[ación, elAsegurador no estará obl¡gado a pagar Prestación alguna
Una vez que la Eñtidad Aseguradora, haya recibido las pertinentes pruebas de
que el Tomador/Asegurado se halla en alguna de las situaciones de lncapacidad
femporal o Perdida lnvolunlaria del Empleo fjadas en la defnición establecida
en la presenle Póliza, p¿gará la suma asegurada con los llmites establecidos en
la pág¡ña prirnera de las presentes Condiciones Particulares y sin perjuiclo de
que el fomador/Asegurado pueda iniciar el procedim¡ento de reclamación desde
el momenlo en que se encuenlre en s¡tuación de lncapacidad femporal o
Perdida lnvolunta.ia del Ernpleo de hecho, hasta la primera de las siguientes
fechas:
. La fecha en qL¡e el Tomador/Asegurado cese en su situacióñ de

lncapac¡dad Temporal, Pérdida lnvoluntaria del Empleo u Hospilalización.
o deje de aportar las pruebas solicitadas por la Entidad Asegurado.a, de
que se encuentra eñ dicha situación.

. La fecha en que a Enlidad Aseguradora, haya pagado el núrnero de
Prestaciones máximas por lncapacidad femporal, Perdida lnvoluntaria del
Empleo u Hospitalizacjón que se han fijado en esta pólÉa.

Las Prestaciones preüstas en el Contráo de Seguro se pagarán por la Ent¡dad

fueguradora al Benefciario establec¡do en las presentes Condicion€s
Parlic!lares.
I2. RÉGIMEI'I DE RECLAMACIONES

12.1 El régimen de las reclamaciones será el previsto en el artlculo 97.5 de
la Ley 20/2015 de ordenación, superv¡sión y solvencia de las enlidades
aseguradoras y reáseguradoras y disposiciones concordantes.
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12.3

12.4

El Tomador del seguro, el Asegurado y el Beneficia.io o los
Beneficiario§, asi como sus derechohabienles, están facultados para
formular quejas y reclamaciones ante elServicio de ReclarÍaciones de
la Direcc¡ón General de Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio
en el Po de la Castellana t" 44,28046 Madrid y con página web:
wwwdgsfo.mineco.es/reclamaciones/index.asD contla la Entidad
Aseguradora, si consideran que ésta realiza práct¡cas abusivas o
lesiona los derechos de.ivados del contrato de seguro.

En relación con lo anterior, se advierte que, para la admisión y
tramitación de quejas o reclamaciones ante el Servicio de
Reclamaciones, será imprescindib¡e acreditar haber fomulado las
quejas o reclamaciones, previamente porescrito alArea de Protecc¡ón
del Cliente de CNP PARTNERS, y en su caso, con posteriorídad, al
Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, o que haya
transcurrido el plazo legalmente establecido sin que haya sido resuelta
por la Ent¡dad.

El Área de Protección del Cliente de CNP PARTNERS. dom¡c¡liado en
Carrera de San Jerónimo, 2'1 - 28014 MADRID, y dirección de correo
electrónico pIElgggigldqlglleltCl@lllpgfllCt§ÉU tramitará y resolverá
cuantas quejas y reclamaciones le sean formuladas por la§ per§onas
anleriormente mencionadas, en primera instanc¡a y tras su resoluc¡ón
por dicho departamento podÍá seguirse la tramitación ante el Defensor
del Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L.,
domic¡liado en c^/elázquez n!80, 1oD, 28001 Madrid Tfño. 913104013
- Fax 913084991 reclamaciones@dadefensor.orq. La entidac,
aseguradora se compromele a preslar la colaboraciÓn necesaria en la
instrucción del procedimiento de resolución de las quejas y
rec¡amaciones y a aceptar las resoluciones que el Defensor delCliente
emita y que tengan carácter vinculanle para CNP PARTNERS.

12.5 La presentación de reclamación añte el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS asi como su resolución. no obstaculiza la plenitud de
lulela judic¡al, el ¡ecurso a otro mecanismo de solución de conflictos,
nia la prolección adminislrativa.
El Area de Protección al Cl¡enle, actuará en la resolución de las quejas
y reclamac¡oñes, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento qle
eslará a d¡sposicióñ de los Asegurados en las olicinas y en la $reb de
la Enlidad Asequradora. y que les será facilitado en cualqu¡er
momento.

I3.- CLÁUSULA DE INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De conformidad con lo previsto en ¡a nomativa apl¡cable en mater¡a de
protección de datos. y especialmente en el Reglamenlo (UE) 2016/679 del
Parlamento Europeo y delConsejode 27 de abnlde 2016 relativo a la prolección

de las personas físicas en lo que respecta al tratamjento de datos personales y

a la l¡bre circLdación de eslos datos y porelque se deroga la Direclúa gs/4dcE

(Reglamento General de Protección de Datos), CNP PARÍNERS DE
SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o asegurado de la
Póliza, de manera expresa, inequivoca y precisa de lo siguienle:

INFORITAC'ÓN BÁSICASOBRE PROÍECCIÓN DE DATOS:
Responsablo dol tratamiento de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Pa(ners) NIF
A-28534345
+info: información adicional
Finalidad deltratamlento de sus datos
F¡nalidad Princ¡pal": suscripción yejecución de un contiato cle seguro.
+infor információn adicronal

Leg¡timac¡ón para sl tr6tar!¡ento de sus datqs
La bas6 legal para el tratamiento de sus datos es la sjecución dql contato
de seguro en los téñninos que fguran en las Condiciones de la Póliza, asi como
en la Ley de Coñtrato de Soguro y Ley de Ordenaclón, Supervls¡óri y
Solvenc¡a de enüdadss aseguradoras.
+info: infomación adicional
Dqst¡natarios
Sus dalos podrán sercomunic¿¡dos a:
r' Reaseguradorasy/ocoaseguradoras
r' Proveedores de CNP Partners para la prestación de servicioc re¡acionados

con el contrato de seguro $uscrito (por ejemplo: proveedores de CNP
Panners para la prestacjón de algrln servicio relacionado con su conlralo,
empresas tramiladoras de siniestros con quien CNP Partners haya
extemalizado dichos se.vicjos, peritos, etc...), con los que CNP Parhers se
cornpromete a suscribir el conespondiente contrato de tratamiento de datos.

" Med¡adores (agenles y/o conedores) que hayan ir¡tervenido en la med¡ación
de su conlrato.

r' Empresas del Grupo en el caso de que sea necesado para el cumplimiento
de las obl¡gaciones de supervis¡ón y/o para gestión administrativa y gesfón
ceñtralizada de recurso§ irfomáticos.

Trangfsrencias lntomacioñales prev¡slea: Salesforce.com EMEA L¡mited y
empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa pmveedora de
servi.ios infomáticos de CNP Panners.
+info: inlomacióñ adicioñal
Oercchos
Acceder, reclifc¡r y supnmir los datos, as¡ como otros derechos como se expl¡ca
en la información ad¡cional.
+¡nfo: inlomacióñ ad¡cional

INFORII'ACION ADICIONAL SOBRE PROTECCIO DE OATO§:
Responsable del tratamlento do sua datos
Datos de Contacto:
Domicilio: Canera de San Jerónimo 21, 28014 Madrid
Telélono:9'15243431
Coñeo Eleclrónicor atencion@cnppartners.eu
Delegado de Protección de Datosi dtrLEg@§lppA¡hetrÉ!
Final¡dad dol tratamleñio
¿Con qué final¡dad trata¡nos sus dato§?
En concreto, dentro de la'Final¡dad Principal", los oatos Personales serán
tratados para:
. Valorar, seleccionar y tarifcar los iesgos;
. En su c¿so, para la real¡zacjón del test de ¡done¡dad y conveniencia, asl

como en su caso mantener aclualizados $us datos para este in;
. Suscribir, cumplir y exigir elcumplimiento delcontralo de seguro;
. Gestionar y dar seguimiento admin¡stratjvo al contralo de seguro hasta la

extincjón de las obligac.rones jurfd¡c¿s de las pales bajo elrhismo;
. Presentar al cobro las primas que deba abonar elTomador bajo elcontato

de seguro y emdir recjbos relatvos a las m¡smas
. Tramitación de los siniestros (incluyendo prestación de servic¡os por

terceras empresas contratadas por CNP Partners para el cumplirniento del
contrato de seguro, la peritac¡ó¡ de los daños y en su caso. liquidación de
los sinieslros a través de las empresas a las que se hayan extemalizado
tales tunciones);

. Gestión de quejas y reclamac¡ones;

. Registro de pólizas, siniestros, provbiones técnicas e invers¡one,s;

. Realizar evaluaciones delriesgo. sdvenciay posibleftaude de foÍna previa
a la suscripción del confiato de seguro o en cualquier momenlo de la
vigencia del mismo, ¡nc.luyendo, hablda cuenta de¡ interés legítimo que
ostenta la Entidad Aseguradora, la consulla y cruce de los Datos Peconales
con fchero§ comunes para eMlar fraude en el seguro y coñ f¡clEros sobre
solvencia patrimonial y crédito;

. Cumpl¡r con obligaciones preMstas en la Ley, ¡ncluyendo aquellas que
obliguen a la Entidad Aseguradora a identañcar al Tomador o cuando su
trakmientoesté basado en una habiliac¡ón legal;

. La realización de estudios de téc¡ica aseguGdora en análisis de mercados
objelivos y perfi¡ados con fnes acluariales para la determinación de la prima
en la sLscripc¡ón del contrato de seguro:

. Gest¡onat en sú caso, de forma ceñtralizada los recursos iñformátims
(aplacac¡ones, servidores incluyendo aqréllos que estén en la nube) o para
ñnes administralivos ir(ernos dentro del mlsmo grupo de empresas al que
perter¡ece CNP Partners.

. Remil¡rle cornunic¿ciones comerciales sobre los productos de CNP
Partners similares a los contratados a través de correo postal y/o l¡amada
lelefónica.

¿Qué úatam¡entos ad¡c¡onales podemos rcalizar?
Adicionalmente:
/ Si ha aceptado, sus dalos podrán ser tralados para remitirte ofertas

comerciales de CNP Partners por medios electrónicos, asf como
inforñac¡ón sobre productos distinto6 a los contratados, infomación sobre
las acciores de marketing que CNP Partners vaya a l¡evar a c¿bo (entre tas
que podrán figurar, campañas, proyeclos, sorleos, concursos, eventos de
cualquier tipo y temática). la rcalizaciín de encuestas de satisfacc¡ón y
envio de ne,¡/sletters (todo ello incluso por r¡ed¡os eledónicos).

'/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de
perfles con fnes coñerciales y de marketing con el objelo de conocer sus
prelerencias y nec€sidades y, en sl,] caso, y enlre olras, adecuar la§
comunicac¡or¡es comercia¡e§, d¡señar producto§ en base de didlas
preferencias y necesidade§

p¿!¡m 
3 de ll]

EURoctuARUFILME0IACIÓ|IoPERAooF0Es^NcASEGURoSVINCULADOSL n¡aks.¡ R.q.rornñ ñúrárvo E!r6'd d. rEdtdod & *glre.m h d¡o OV-0037 -CtF 0¡5663614

SEGURoSY REASEGURoS,S A. - Cr@! d0 Sa -kr&¡rc.21 23011lrÁoRlo IESPANAI- 1 ' l.€15243¡l.i0 t '3¡915241¡01 - rw 6ppañr¡3!
RM d€ Mrrd bñ04819,1brc 3.99r §3'dálUbrcdo SdEdd6, fdE 195 ior¿ i'3¡.230 l¡r l.- NIF A ?3531¡¡5. OM rnñ¡¡ oGSFP C055rG000r



CNP PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO OE PROTECCIÓN DE PAGOS

IIOIEFE DE U ASEGUFADO¡ CNTPARfNERS0ESEGLIRoSYREASEGJRoS,SA.dmclld¿mCffirdeS Jtr¡q 21 .2¡01¡ Madd (&pl¡rl
trEolÁooR El]RocaJA RURAL rrEOtAClÓN Opd¡dd,r¿ 8@Ss!ud ytrur.do 5 I .m dm¡ h en d[¡.¡c.. 2 - ¡500¿ TOLEDO (EsPAñA)

MIIJñALÉ¿A DEL RIE§GO CI]BI'RTO ¡5VI¡
@IICEFIO PoR El 6UÁL SE ASEGURA. Pq cm¡ p@C'.

¿Ou,ants cuánto t¡ompo trataromos sus dato§?
Los datos personales proporcionados se conservarán mientras se mañtenga la

relación mercantil, salvo que revoque su consenlimiento o se hubiera opuesto
con anterioridad, en su c¿lso y una vez fnalizada, durante el plazo de
conservación legalmente establec¡do. Puede consultaf en cualquier momento
dichos dazos env¡ando un coneo electrónico a qJalquiera de las dirmcjones de
coneo eledrónico estab¡ec¡das en Dalos de coñtaclo del ResporEable de
Tralam¡ento.
/ S¡ ha dado su consent¡miento, podremos lratar sus datos para remitirle

ofertas cornerc¡ales de CNP Partners por medios electrón¡cos, asf como
inforñación sobre produclos distintos a los coñtratados, información sobre
las acciones de markeüng que CNP Partners vaya a llevara cabo (erfre lo§
qL¡e podrán fgurar, campañas, proyedos, sorteos, concursos, eventos de
cualqu¡er tipo y lemática), la realización de encuestas de sat¡sfacción y
envío de ne\¡¿sletlec (todo ello incluso por rnedios electrónicos).

r' Si ha aceptado. podremos lratar s(§ datos para la elaboración de periiles

con fnes comerciales y de marketing con ef objelo de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comunicaciones comerc¡ales, diseñar produclos en base de dichas
preferenci¿s y neces¡dades.

Los tratarÍiertos establecidos eñ los dos párafos anteriores podrán llevarse a
cábo hasla que nos solicjte su oposkión de mnform¡dad con lo establecido en
el apartado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuardo nos lacilita sus
datos?" indicado en este documenlo de info adic¡onal.
Lgg¡tiñac¡ón para eltratami€nto de sua datos
¿Por quó podomos tratár sus dato6 porsoñales?

Sus datos podrán ser tratados para la ejecución de su contrato de seguro. En
caso de negáiva a facilitar dichos dal6 o a que sean tralados, no será posible

la celebrac¡ón del coñtrato de seguro y/o gestión del coñtrato.
Adicioñalmenle, sus datos serán tratados por los siguienles molivo§l
r' Si ha aceptado la cláusula de¡ lratamiento de sus datos para recibir ofedas

comerciales de CNP Pañners por medios eledrónicos as¡ como información
sobre produc{os distintos a los contratados, para ¡ffomarle sobre acciones
de marketing (entre la$ que podrán fgurar campañas, proyectos, sorleos,
concurso§, eveñto§ de cualqu¡er tipo y temátic¿) ylo rcalizaciót de
encuestas de satisfacción y ne\¡/sletters (todo ello incluso por medio§
eleclrónicos), sus datos serán lratados para dichas fnalidades.

'/ Si ha aceptado, la cláusula para el tralamiento de su$ datos para la

elaboración de perflles con fnes comerciales y de marketrrE con el objelo
de conocer sus preferencias y ñecesidades y, en su caso, y entre otras,
adecuar las coírun¡caciones comerciales, diseñar producios en base de
d¡chas preferencias y necesidades.

Asf mismo, podremos tratar sL§ dalos para el cumplimiento de una obligacjón
legal, de acuerdo con lo estauecido en la normativa que aplilue al contrato de
seguro suscrito, entre otras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de Ordenación,
Supervisión y Solvencia de Entidades Aseguradoras y su Reglarnento de
desanollo, Ley de [rediacrón de S€guros. Ley de Comercialización a distañcia
de servicios fnancieros, Reglamento Delegado (l-JE) 2015/35 de la Comisión,
de 10 de frubre de 2014, por elque se comp¡eta la O¡recliva 2009/138/CE, así
como los Reglamefllos comunitarios de ejecúdón de solvencia ll. Directiva UE
2016€7 sobre distribución de Seguros, Reglarneñto UE, No 1286/2014, de m
de noüembre de 2014. sobG los documentG de datos fundame ales relativo6
a los productos de ¡n\€Gión minorista vinculados y los produclos de inversión
basados en seguro§, en su caso, Real Decreto 1588/1999, de 15 de octubre,
por el que se apnreba el Reglamento sobre la instrumentación de lo§

comprornisos por pens¡ones de las empresas con lo§ trabajadores y
ben€fciarios, aslcomo cualquierotra Ley que se promuloue en un ñrturo y que
afecte al conlrato.
Aslmismo, se podrán tratarpaÍa los casos en que exista un interés legitimo por
parte de la aseguradora.
Oestlnatarlos

¿A qulén se le va a comunicarst¡s datos?
Ademásde lo indicado, s¡ha ac¿ptado la cláusula de comun¡cación de los datos,
sus dato6 se van a comunacar a las empresas del grupo al que pertenece CNP
PARTNERS par¿ ofrecerte información comercial sobre productos de seguro.
intermediación a través de inlernet, y planes de pensiones, infoamarle sobre

acciones de markeling (entre las que podrán fgurar campañas, proyectos,

sorteo§, conqrrsos, eventos de cualquier tipo y temática) así como envfo de
neu/sletters, por cualqu¡er medio {entre otros, postal, teléfono, e"mail):

' CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,

' CNP PARfNERS SOLUÍIONSAEIE,
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA
. CNP CAUTION SUCURSAT EN ESPAÑA
. AEIOYOU COMMUNITY SL
' ¡SALUD HEALTH SERVICES. SL
S¡ no ha aceptado eslá ciáusula, sus datos únicamente los tendrá CNP
PARTNERS.
Asl mismo, sus datos podrán ser comunicados en caso de ces¡ón de cartera.
fusión, escisión y tránslormac¡ón.
La (ransferenc¡a lnlern¿cionalde Datos a las empresas del Grupo Salesforce,
solose llevará a c€bo s¡empreycuando las m¡smas estén incluidas en elámbito
de las Normas CoDorativas vinculantes del Grupo Salesforce, que oftecen un
nivel de protección equiparable alespañol y contarán con todas las garanllas y
mediias para salvaguardar la seguridad de sus datos.
Mantendremos actualizada la informacióo sobre transferencias intemacionales
que se vayañ a tealizat en un fuluro en nuestra \/ebt
https J ¡¡¡¡w.cnppartners.es/po¡iticadepdvacidad/
Derschos
¿Cuálgs son sus derechos cuando nos fac¡l¡ta sus datos?
Cualquier persona tiene derecho a conocer sr CNP Partners estálratando datos
personales que les @noeman o no.

Las personas irferesadas tienen derecho a acceder a sus dato§ personales

(derecho de acceso)a§a como a solicitar la rectificac¡ón de los datos inexactos
(derecho do rect¡ñcación) o en su caso, su supresión cuando, entre olros
motivos los datos ya no sean necesaños para los fnes que fueron recogidos
(derecho de súpresión).
Eñdeleminadas circunstancias,los interesados podrán solicjtarla limitacióndel
tratam¡ento de sus datos, en cuyo caso, únicamenle los conservaremos para el
ejercicio o la defensa de reclamaciones (derEchq a la l¡mitac¡ón dol
trátamisnto).
En detsrrn¡nadas c¡rcunstanc¡as y por mqtivos rElac¡onados con 6u
situación part¡culaG 106 ¡ntor€sado5 podrán opon€rse al tratam¡onto ds
sus datos. C P Partnors dsjará do tratar los datos, satvo que obédozcan a
motivos legitimos o el ejercicio o defensa de poslbles r€clamaciones.
De ¡gual modo, t¡ene dereaho a revocár su consenlimierfo (dsrscho de
revocac¡ó¡ dél consentimiento)
En elcasode que solicjte la portabil¡dad de sus datos a otra ertidad aseguradora
(derscho 8 la portabil¡dad de los datos), se podrá realizar, pero s¡empre que
cumplan cÁn los requisitos para que se pueda ejecLitar la misma y s¡empre y
cuando la empresa a la cual deben sercomuíic€d6 §us dalos tenga operativa
la plataforma para poder ejecular la podabi¡idad (por ejemplo, no se podrán

realizar si afectan a datos de salud o se tralen de seguros coleclivos)
Puedes eje.cer todos estos derecños a lravés de la siguiente direcc¡ón de e-
mail: gdpr.es.peticion@cnppartners.eu indic¿ndonos qL¡e es lo que necesita en
relación con sus datos.
S¡prefere enüamos su petición por coneo ordinado:

CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.
Servicio de AIenc¡ón al Cliente
CaÍera de San Jerónimo no 21

28014 ¡¿adrid
Porfavor, no olüde indicar que se pone en contacto con nosotros en relación a
la prolección de dalos personales.

S¡ no respondiésemos sat¡sfactoriamerte a sus peticiones o quiere presentar

una reclamac¡ón lo puede hacer a través de email
Drolecciondelcliente@cñppartners.eu o a través de un escrito en el domicil¡o
anles ind¡cado pero dirigido al Área de Protección del Cliente. En todo caso,
puede aedir a la agencia española de protección de dalos que e§ la autoddad
encargada de velar por elcumplimiento de sus derechos en esla materia. En su
página web puede encontrar ¡nfomación ad¡cional y complementada sobre
lodos eslos derechos, le adjuntamos un link a su página vreb:

https:/ ¡vw!v.agpd.es/portal'rcbagpd/index-idesidphp.php

ls
RM.¿[¡:dnd.brrc{319fbE39S1.*}d!¡lrbrc(hSd{¡¿d6lo¡olg5h.Énó38.280.|ns1r.NIF.42853{3¡5.C|ñ&ñva.DGSFPC0559G0001

EIIRoCAJA RURAL lfDlAClÓN oPEFADOR DE 3AllcÁ SECURoS VIIJCUUDo S L. ii&,ih s el F!$rm Adñ iot:dó E¡reC & ñ..,/.dodr d6 *!ú6 d lá d# oV{037 - clF 845661614



cNp PARTNERS
CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

MTURALE¿¡ OEL RÉSGO CUE]ERTO ¡r:V]óA
CohtEmo PoR€l CIIALSE ASEGI.jRÁ. Pd cuát prcpE

POR FAVOR, LEA ATENTAINENTE LA INFORMACION QUE A CONTINUACION SE DETALLA Y, EN EL CASO DE QUE ESTÉ DE ACUERDo, AcEPTE
LOS DISTINTOS TRAfAMIENTOS DE SUS OATOS CONFORME SE INOICA A COTfINUACIÓN:

> Debe autorizar ol uso de Sus datos de salud en caso de sin¡sstro, pala la tramltaclón. oor¡lación v l¡ou¡dac¡ón del m¡smo. dado oue do
lo contrar¡o no se ood rá eiecutár el contÉló

O Acepto, conforme a lo anterior, al tralamiento de los dalos de salud para la ejecución del cont¡ato por la propia aseguradora o a través de un
proveedor de CNP Partners para la tramitación y liquidación del siniestro.

Si acepta ¡o siguiente, sus datos podrán ser katados para remitirle ofertas comerciales de CNP Parlners por med¡os e¡eckónicos, asi como
información sobre producros distintos a los contratados, información sobre las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo de
cualquier l¡po (entre olras. campañas. proyectos, sorteos, concursos. evento§ de cualquier tipo y ternática), ¡a realización de encuestas de
salisfacción y envio de ll€ws/efte¡.s (lodo ello incluso por medios eleclrónicos).

n Acepto el lratamiento de mis dalos para recibir ofeÍtas comerciales por medios electrón¡cos, ¡nformación sobre productos distintos a los
conlratados, §obre acciones ma*eling, real¡zación de encuestas de satisfacción y envio de news¡etters (todo ello incluso por medios
electrónicos).

Si acepta lo siguiente, sus datos podrán ser comunicados a otaas emptesas del Grupo al que penenece CNP Partners. para que le puedan oftecer
información comercial sobre sus prodúctos y servicios, realizacrón de acciones de marketing de cualquier t¡po (entre ol.as, campañas, proyectos,
soleos, concursos- eventos de cualquier t¡po y temática), asi como envlo de ¡lerrs/ellel,s, por cualquier medio (entre ot¡os, poslal. teléfono, e,
mai¡). +info: información adicional

ll¡ouaf,EDEtaaSEqJRADORiCTiPPAAINERSDESEGUROSYREASEGTIRoSS-AdmEúád1mC4á¡d€S¡Jgsitu?1-2r014M¿rhdlE¡p¿ñ.)
llED¡AOoR' €IJROC¡"IA RURAL MEDICCIÓN opor¿&rds B c¿S.qw! Vnld¿do S L, m dondo !i cn¡¿lE.2 -1504{ ioLEoO IESPAIiA)

tr Acepto l¿ comunic¿ción de m¡s datos a las empresas del Grupo al que pertenece CNP Parlners para fiñes comerciales y de marketing y
recepción de new§lelters (por cualquier medio).

Si acepta, sus dalos podrán ser lratado§ pa¡a la elaboración de perliles con fines comerciales y de markeling con el ob¡eto de conocer sus
preferencias y neces¡dades y, en su caso. y enfe otras, adecLrar las comunicaciones comerciales, di§eñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

tr Acepto eltratamienlo de m¡s datos para la elaboración de perf¡les con fines comerc¡a¡es y de marketing

El presente contrato se rige por ¡as CONDICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y pgr los anexos y Apéndices que emila la
Entidad Aseguradora, y que, en su conjunto, conaütuyen el Coñt.ato de Seguro, carcc¡sndo de valor y elocto por aepa.ado. Las c¡áusutas de tas
CONOICIONES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, mod¡fcadas por estas CONDICIONES PARTICULARES. En caso de d¡scropañcla eñtre lo
establec¡do eó las CONOICIONES GENERALES y lo pactado en ¡as CONDICIONES PARTICULARES, provalecaráí éstas sobre aquálas, salvo qus d¡cha
d¡screpancla derive do pactos contra la ley, la moral o 6l orden públ¡co, eñ cuyo caso se entenderán nulos ds pleno derocho. lgualmeñtq las presonles
CONOICIOi¡ES PARICULARES soñ em¡tidas tomando como base las declarac¡ones del tomador, el cugst¡ona.io médico g en caso de ser 6¡ r€quorido
por la compañla asoguradora ds acuerdo con las pruebas que so consideren necesa¡ias para una corrGcta valonación del r¡esgo.
A los efeclos de lo dispuesto er los arl¡cu¡os 122 y lU del Reg¡arnento do Ordeoación, Superv¡sión y Solveñc¡a de las Ent¡dades Asoguradoras y
RoasoguÉdoras, aprobado por Real Decreto 1060i 2015, dG 20 do nov¡embre, ambos inclu¡dos, el Tomador del seguro roconooe habor roc¡bido, en la
m¡sma fscha y coñ anter¡oridad a la celebrac¡ón dél preseñte coñtrato, Nota lnfomat¡va comp¡ens¡va de todos los asp€ctos relativos al prssente soguro
quo se conlemplan on los c¡tados precéptos reglamentaños.
EL TOMADOR OECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARfICULARES ANULA¡¡ Y SUSIITUYEN CUALESQUIERA
OTRAS QUE SE HUBIEREN EMIIIOO COt{ ANTERIORIDAD.

Le¡do y conforme,

Hecho por dupl¡cado, en 10 hojas ¡nseparables expedidas porambas caras, sn AVILA a'16 de Mayo de 2019

EL EGURADO LA ENTIDAD ASEGURADORA

0l///" M/,1,U
L

D. Santiago OorÍ¡nguez Vacas
D¡rector ceneral Adjunto
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CNP PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
S'PA Dire.t Debtt Mandate

Referenc¡a de la orden de domiciliación
Manda¡e Refercncc

206823081 000403000000501 701

Nombre del O€udor/és
Nañe of the Debtor(s)

DANIA YUEERCA VILLAMAN ALVAREZ

DATOS DEL DEUDOR

Número dé cuenta lgAN del Deudor
Ac.ount ñumber - IRAN of the Debtor

ES87 3081 0¡t03 2733 3735 0320

swtFT / Btc

BCOEESMM()Sl

DATOS DEL ACREEDORNombrc del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A,

ldentlficaclón del Acreedor

Avtso TMPORTANTE: El d.udor quedá lnioñn¡do qJ., el ld.ntiñ(¿dor del A(r€cdor rct r.¡<Édo cn .itc M¡ñd¡to pu.dc dlf.rir, por .l c¡mb¡o del Código de Ncsoc¡o (Suñjo)

lncluldo en €l mBmo, co. .l utillz¡do por .lA<.eedor e¡ L g.itión d. ¡.1€udor SEPA (on su Eñl¡d¡d Íh¿ñ(¡€r¡, e¡n qu€ esto impliqu. v¿recióñ €n h ld.ntid¿d flr.¡l y/o leg¡l

d.l ñ¡Jmo, ñi perjui<¡o ¡lquño en l,ot ¡nt.nre5 d€l deudor,

MPORTANT NOICE: fh. dcb¡o¡ it irfottud th¿. th. ebov. Crüll.ot td.n¡it¡., ñy tt¡ñ.t, by úengtng .he tut¡nett Cod. 6unx) ¡D.lud¿d theEin, w¡th ¡h¿t use.t by the .rdnot

Nomb¡e de la celle y número
St¡eet Name and number of the Ctad¡tor

CARRERA DE sAN JERóNrMo. 21

códlgo postal / cludad
Post¿l Code / A¡y
28014 MADRID

Pafs

Couñtry
EsPAñA-sPArN

Mediañta la f¡rma dal presañte formular¡o de Orden de Domicilia(¡ón, usted ¿utoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Reáseguros, S.a. a enviar órdenes a 3u

€ntidad financiera, para adeudar €n su (ueñta los amport€s qu€ sé devengue¡ (oñlo aoñlecuenala de este contrato y, asiírisíro, autoriza a su éntidad

financi€ra para carger €n su cu€nta los importer debidampnt€ notificados por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S,A. Coño parte de sus d€re(hor, el

d€udor está teg¡timado al reembolso por su entidad €n los térmiños y.ondiciones d€l contrato suscrito coñ la misma. La solicitud de reembolso deberá

efectuaÉ€ dentro de Ias ocho semanas que saguen a la fecha de adeudo en cuenta. Puede obt€ner inforña<ión adicional 30bre sus der€cho! en su €ntidad

fin¡n(ier¿.

of yout tights, you ¿rc en¡ttled to a rfund fmm Wu baok u.dü the ¡¿tñt end @od¡t¡o¡t ol fúu. zgr.¿tnt w¡h r@r batk- A.zfund nusl bc cla¡ñed w¡th¡o e¡ght w..kt s¡a¡I¡ng

f.oñ the d¿t. onwhich youra..ou wzt debne¿. Yoút t¡ghtt rcg¿t.t¡ng the út¿.da¡e a¡e explalned ¡n¿ st¿¡eñeñt th¿t you <aD óbta¡D Í¡óñ yotr b¿nk.

Tipo de pago: Pago recurrente
Typc ofpayment Re.uÍent payment

Lugar

Flrma del deudor

I
Por favor

Fecha (DD[lMAAAA)

DAtE (DDMMYWY)

l6/0512019

t

r A: CARRTRA DE IERóñ|Mo, 2t 28014MADRTD €Jemplar para cl Ac¡Eedor

RM&M!dñ¿.roñoar19.lihElE)1.§3'¡klLitb¡LSe¡cddc¡.1016l9Jhq'tr'l3130,Er.NlFA235l4l.lJCl.rcAdñuDO§FPC0559{nfirl
cNP PARTñEI§ DE SECIIROS Y R€ASECUROS.SA -Clrs¡dcSdnJ6d¡iño.ll-lRol,¡MADRlt) I T +r¡rrr5lrr40r ri +r'¡9rJ2{1,¡0r r\rcñp?úffi 6



CNP PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA D¡¡ect Dcb¡t Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Reference

206823081 000403000000501 701

Nombr€ del D€udor/es
Nane ofthe Debtor(s.)

DANIA YUBERCA VILLAMAN ALVAREZ
Número de cuenta IBAN del Deudor
AcÍouñt nuñbe¡ - |SAN oflhe Deblor

ESET 306t 0«)3 2733 3735 0320

swFT / 8tc

BCOEE§MMO81

DATOS DEL DEUDOR

AVISO IiIPORTANÍE: El d.udo¡ qu.d¡ lntormedo quc, .l l.l.nliflc¡dor delAcRdor tef.r€nd¡do en .re M¿ndato púed. dif..¡r, por Gl .¡mbio d.l Cód¡go d. N.go(to (Sufljo)

hduidú en el mirmo, .on el util¡zado por .l A(rcedor .n la ger¡óí de ¡d.udot SEPA con !u Eñtld¡d tlnan<i.n, ln que ero impllque var¡¡(tón .r h ¡d.ntidad ñrc¡tf/o t.g¿t
del mÉmo, nip.rjuic¡o ¡lsuno e¡ loi i¡l.r.srs drld.udor.

¡n Md¿s¡os you¡ deb.t SEPA thruush It linetl.al lnni¡ut¡oo, withou¡ ¡Dvolv¡ts u¿Da¡¡oo ¡n legal ldeñtLy thereof o. th¡! .eut. ar qtjud¡¿é b th. t¡,ert¡t of ¡he debtot.

Nombr€ de la calle y númem

'teéc 
Natne and ¡rumbcrofthé Crcd¡tot

CARRERA DE sAN JERóNtMo, 2l
Códlgo postal / cludad
f,ostal Code / C¡ty
280I4 MADRID

País

Country
ESPAÑA.SPAIN

DATOS DELACREEDORNombrc del Acrecdor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A

ldentlflcaclón del Acr€edor
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PARTNERS

El presente cont.ato de seguro se encuenta somet¡do a ¡a Ley 50/1980, de I
de Octubre, de Contrato de Seguro, la Ley 20/20'15 de ordenación, supervisión
y solvencia de las entidades aseguradoras y reaseguradora§, al Real Decreto
10602015, de 20 de Noviembre, de ordenación, supervisión y solvenda de las
entrdades aseguradoras y reaseguradoras y d¡sposic¡ones concoÍdantes, y se
regirá por lo conven¡do en la Póliza y en los reslanles documenlos
conkacluale§.
DEFINICIONES A LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO
ENTIDAD ASEGURAOORA: Enlidad que, a cambio de la pdma, asume la
cobertura del riesgo objelo de este contralo y garantiza el pago de ¡as
pre$taciones que corresponda con arreglo a la§ coñdicrones del mismo
MEDIADOR: Persona fisica o jurídica que realiza las act¡vidades de
mediac¡ón entre los Tomadores de los seguros y las Entidades
Aseguradoras consistentes en, la presentación de propuestas de
realización de trabajos previos a la celebrac¡ón de un conlrato de seguro o
de reaseguro, o de celebración de estos contratos.
TOMADOR: Es la persona f¡s¡ca o jurídica que suscribe el seguro y que
pag¿ la pima.
ASEGURADO: Es la persona flsica sobre cuya v¡da se estipr.rla el seguro.
BENEFICIARIOS: Las personas flsicas o jur¡dicas a quienes corresponde
percibir ¡a prestación garant¡zada por este contrato designadas en las
condic¡ones part¡culares
PRlfrra: Es el precio del seguro.
EDAD A EFECTOS DE LA POLIZA: Es la edad del asegurado
corespondienle alaniversario más cercano (anterior o po§lerior) a la fecha
de efecto de conkatación en la primera anualidad del seguro y a la fecha
del anivetsario del seguro para anualidades posleriores, en cada prórroga
o renovación del mismo.
SUMA ASEGURADA O PRESTACIÓN: Es el imporle que, de acuerdo a ¡o

establec¡do en la Póliza, el Asegurador se comprcmete a pagat al
Beneficiado al acaecimiento de las conlingencias previstas en la misma.
PÓLlzA: Es el documeñto en dónde se regulan las cond¡ciones del segurc.
En este caso concreto la pó¡iza la componen ¡as preseñtes Condiciones
Generales y las CondiciorEs Padiculares donde se establece los lím¡tes
concretos del riesgo asegurado. lgualmeñte, formarán parte de la póliza los
eventuales suplementos o anexos que pudieran suscribirse.
ACCIDENTE: Lesión corporal derivada de una causa súb¡ta, violenta,
externa y ajena a la inlencionalidad del Tomador/Asegurado, acaecida
duranle Ia vigencia de la póliza.
1.. OBJETO DEL SEGURO
Dentro del preseñte seguro quedarán incluidas obligatoriamente las
garantlas de Desempleo. lncapacidad Temporal y Hosptlahzacrón.
2.. PERFECCION, TOMA DE EFECTO Y DURACION DEL COI'¡TRATO
La pól¡za se pefecciona por la firma del fomador- el Asegurado (en el
supuesto de que sea una persona dislinta) y la Entidad Aseguradora.
L¿s coberturas conlratadas no entrarán en vigor hasta el pago de la prima,
salvo que se pacte de otro modo en las Condic¡ones Particulares.
La póliza tendrá como fecha de l¡n, aquella exp¡esada en las Condiciones
Particulares de la misma, transcurrido ese periodo, s¡n que se haya
denunc¡ado su prórroga por ninguna de las parles, la póliza se enlenderá
prorrogada por Io§ per¡odos sucesivos de acuerdo con la duración
expresada en ¡as Condiciones Part¡culares.
De acuerdo con lo establsc¡do en el articulo 2l de la L€y de Contrato
de S€guro las partes pueden opongrss a la prórroga del contrato
med¡añte una notif¡cación escrita a la otra pañs, otsctuada con un
plazo de dos ñe6os dq antlc¡paclón a la conclusión del per¡odo del
seguro en cufso, cuando la opos¡c¡ón a la prór¡oga sea ejerc¡tada po.
la Ent¡dad AsoguradoÉ; o b¡er coñ un mes de antelac¡ón cuando la
oposlclón a la prórroga sea erscutada por el Tomador/Agegurado.
En cualquier caso la pól¡za flnal¡zará al térm¡no do la anu¡l¡dad en que
el Asegu.ado cuñpla lo§ 65 año6 de edad.
3.. INDISPUTABILIDAD DE LA POLIZA
La pól¡za será indisputable transcurrido un año desde la fecha de
electo ds la m¡sma. Eñ las Condicignes Particulares de la póliza se
podrá oxprosar un plazo más breve Aanscurr¡do El cuál la pól¡za sea
¡nd¡sputable.
No obslante lo antedor, .l presente apartado no será dg apllcac¡óñ
cuando §6 haya producido el ¡ncumpl¡miqnto de la§ obl¡gac¡ones del
Tomador o del Asegurado, especialme¡te cuando se haya prgduc¡do
el ¡mpago de la pr¡ma, er cuyo caso se tend rá en cuenta lo sstablec¡do
en elapartado 6 ds las pressntes Cond¡cionss Ge¡erales. Se dsscaña
¡gualrngnto la apllcac¡ón d6 osto apaÉado cuando ex¡sta elror en la
edad del aaeguÉdo.
4.- NULIOAD OEL CONTRAfO
El conkato de seguro será nulo en aquellos casos en los que en el momento
de su peleccionamiento no había riesgo o el r¡esgo ya se habia real¡zado.

CONDICIONES GENERALES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

5.- PAGO DE LAS PRIMAS
Las prirnas delpresenle contratose abonarán de acuerdo con lo establecido
en las Condiciones Part¡culares. Si por culpa del Tomador del seguro la
primera prima o la prima ún¡ca ño ha s¡do abonada en e¡ momento de s!
vencimienlo, la Ent¡dad Asegurador¿ tendÉ derecho o a .escindir el
contrato o a solicitar el abono de la misma a través de la via judicial
Eñ el supuesto de que la prima única no haya sido abonada, la Entidad
Aseguradora quedará liberada de su obligación.
En el supúesto de falta de pago de una de las primas sucesivas a la Entidad
Aseguradora, la cobertura del presenle seguro quedará suspendida al dla
sigr-¡iente en el que la prima deb¡ó se. satisfecha. Si la Entidad Aseguradora
no reclama el pago denlro de los seis meses posle ores al impago
mencionado con anterioridad, se enlenderá que el conkato ha quedado
¡esuelto. Duranle el pedodo de suspen$ión del seguro, la Entidad
Asegurado.a sólo podrá reclamar la prima no abonada correspondiente al
periodo en curso. Si el contrato no hubiera sido resuelto, de acuerdo con lo
establecido con anlerioridad, la cobe(ura volverá a tener efecto a las
veinticuatÍo horas sigr.rientes del abono de la prima impagada.
Salvo que en las Condiciones Particulares se eslablezca otra cosa, ¡a prima
se enlenderá abonada en el domicilio del Tomador.

6.- DEBER DE COMUNICACION DEL RIESGO
Tomador/Asegurado deben comun¡car durante el transcurso del conkato a
CNP PARTNERS todas las circunstancias que alend¡endo al cuestionario
formalizado para suscribir esla póliza de seguro, incidan en et riesgo y que,
de haber sido conocidas por el asegurador en el momento de pefección del
conlrato, o no habria concluido la firma delmismo o lo habrfa coñcluido en
oka§ condiciones.
El Asegurador puede, en el plazo c,e dos meses a contar desde el dia en
que la agravación ha sido declarada, proponer una modifcación delcontrato
con la oportuna sobreprima según proceda En lalcaso, el Tomador dispone
de quince días a contar clesde la recepción de esta proposición para
aceptala o rechazarla. En caso de rechazo o de silencio por parte del
Tornador, CNP PARTNERS puede, lranscurrido dicho plazo, rescindi. el
conlrato previa advertencia alTomador, dándole para que conteste elnuevo
plazo de quince dias, transcurridos los cuales y dentro de los ocho
sigu¡entes comL.rnicará al Tomador la rescisión definit¡va.
CNP PARTNERS igualmente podrá rescindir el contralo comunicándoto por
escrilo al Tomador dentro de un mes a paatia del dia en que tuvo
conocimiento de la ¿gravación del nesgo.
En el caso de que el Tomador del Seguro o el Asegurado no hayan
efectuado su declaración y sobreviniera el s¡niestro, CNP PARTNERS
queda liberado de su prestacjón si el Tomador o el Asegurado han actuado
con mala fe.
El Tomador del Seguro o el Asegurado podrán, durante el curso del
contrato, poñer en conocim¡ento del Asegurador todas las circunstancias
que disminuyan el riesgo y sean de lal naluraleza que s¡ hubieran sido
conocidas por ésle en el momenlo de la perfecoón del contrato, ¡o hubiera
concluido en condiciones más favorables.
En tal caso, al finalizar el per¡odo en curso cubierto por Ia prima, deberá
reducirse el impode de la prima futura en la proporc¡ón correspond¡ente,
teniendo derecho el Tomador en caso contrario a la resoluc¡ón del contrato
y a la devoluc¡ón de la diferencia ent.e la píma satisfecha y Ia que le hubiera
correspond¡do pagar desde el momenlo c,e la puesla en conocimiento de la
disminución del riesgo.

7.. IMPUESTO§ Y RECARGOS
Los impuestos y recargos legalmente repercutibles que se deban pagar por
razón de este conlrato, lanto en el presente como en el futuro. correrán a
cargo del Tomador/Asegurado del seguro o Beneficiario, según proceda.

8.. COMUNICACIONES
Las comunicaciones que el Tornador del seguro realice ¿l med¡ador de
Segu¡os que haya intervenido en la pól¡za, surtirán los mismos efectos que
si se hubieran hecho a la Compañfa Aseguradora. Las comunicac¡ones
hechas a ¡a Entidad Aseguradora por un corredor de seguros surtirán los
m¡smos efectos que si las hubiera hecho el Tomador, salvo qL¡e el Tomador
se hubiera manifestado en contra de que asíse realice.
lgualmenle el Tomador del Seguro. elAsegurado o el Eeneliciario podrán
dirigirse por escrito a CNP PARTNERS a la dirección que aparece en la
presente póliza. De ¡gual modo la Entidad Aseguradora se po¡drá en
contacto con el Tom¿dor del seguro en el domicil¡o que este haya ind¡c¿do
en las Condiciones Paniculares de la Póliza, cualquier modific€ción det
mismo lendrá que ser comun¡cada a la entidad en el menor liempo posible
desde que se produjo e¡cambio.
9.. EXTRAV¡O Y OESTRUCcIÓfi¡ DE LA PÓLIZA
El Tomador del Seguro deberá comunicar a la Entidad Aseguradora
mediante carla certificada elefravfo, el robo o la destrucción de la póliza y
la Entidad Aseguradora procederá a emitir un duplicado de la misma.
,t0.- PRESCRTPCTÓ
Las acciones der¡vadas del presente conlrato prescriben a los dos años
desde que pudiercn ejercitarse.
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ti; CONDICIONES GENERALES
SEGURo oe pnotecctóru DE PAGosRTNERS

I,I,. TRIBUNAL COMPETENTE
El presente conlrato quedará sometido a la jurisdic4ión de los Juzgados y
Tribunales del domicrlio del asegurado
,I2,. CLAUSULA DE INFORMACION SOBRE PROTECCIOH DE DAfOS
PARA TOMAOORES Y/O ASEGURADOS
De confomidad con lo preüsto en la nomativa aplicable en materia de
protección de datos, y especiahenle en el Reglamento (UE) 201d679 del
Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la
protección de las personas fisicas en lo que respecta al tratamiento de dalos
personales y a la libre c¡rq]lac¡ón de estos datos y por el que se deroga la
Directiva 9146/CE (Reglamento General de Proteccióñ de Oatos), CNP
PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. irfoma al Tomador y/o
asegurado de la Póliza. de manera expresa. inequfvoca y precisa de lo
siouienle
rxfonmecróu sÁsrcA soBRE pRorEccróN DE DATos:
RGpoñsable del tratam¡entg de sus dalqs
CNP PARTNERS DE SEGUROSY REASEGUROS S,A, (CNP PadñeT§) NIF
A-28534345
+rnf o: información adioonal
F¡nalidad del tratamiento de sug datos
F¡nal¡d.d Pdñc¡p.|": suscripc¡ón y ejecución de un contrato de seguro.
+rnfo: rnformación adicional
Leg¡t¡mac¡ón para ol tratam¡onto do sos datos
La base legal para el tratamiento de sus datos €6 la ojocuc¡óñ del contrato
d9 segurc en los téÍninoo que figuran en las Condic¡ones de la Póliza. asi
cúno en la Lsy de Contrato de S€guro y Ley de Ordenac¡ón, suporvlsión
y Solvoncla de ent¡dados asoguradoras.
+rnfo: infomación adicioñal

Destinatarios
Sus datos podrán ser comunicados a:
r' Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.
r' Proveedores de CNP Partners para la prestación de servicios relacionados

con el contralo de seguro suscrito (por ejemplo: proveedores de CNP
Partners para la prestación de algún servicio relac¡onado con su contralo,
empresas tramiladoras de siniesfos con quien CNP Part els haya
extemalizado dicl]os servicios, peritos, etc..), con los qL¡e CNP Partners se
compromete a suscribir el cofiespondiente contrato de tratamiento de
datos.

/ Mediadores (agentes y/o conedores) que hayan intervenido en la
med¡ación de su cor rato.

r' Empresas del Grupo en el caso de que sea necesar¡o para el cumplimiento
de las obligaciones de supeMsión y/o para gestión adm¡nistrativa y gest¡ón
centralizada de recufsos irformát¡c¡s.

Transtsrsnc¡ag lntomacional6 prev¡stas: Salesforce.com EMEA Limited y
empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una e¡]presa proveedora de
servicios informátic¡s de CNP Partners.
+info: infomacrón adicional
Der€cho5
Acceder, rectific¿r y suprimir los datos. así como olros derechos como se
explica en la irformac¡ón adiciooal.
+info: infomación adicionaf
I FORf{ACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE OATOS:
Re6ponsable del tratamiento de sus datoa
Datos de Contacto:
Domicilio: Canera de San Jeróñimo 21.28014 Maddd
Teléfono:915243431
Coreo Electrónico: atencion@cnppartners.eu
Delegado de Protección de Datos: llplEgQqlppeÍleIsÉq
Flñalidad del tratam¡eÍto
¿Con qué finalidad úatamos sus datos?
En concrelo, dentro de la "Finalidad Principal", los Dalos Personales serán
tratados para:
. Valorar, seleccionar y tarifcar los riesgos;. En su caso, para la realización del test de idoneidad y conveniencia, así

como en su caso mantener actualizados sus datos para este fn;
. Suscribir, clmdiryexigir elcumpl¡miento delcontrato de seguro;
. Gestionary darseguimiento administrativo al @ñkato cle seguro hasla la

extiñc¡ón de las obligaciones juridicas de las partes bajo el mismo;
. Presenlar al cobro las pnmas que deba abonar el Tomador bajo el

contralo de seguro y emitir recibos relalivos a las mismas;. Tramitación de los siniestro§ (incluyendo prestación de se.vicios por
terceras empresas contraladas por CNP Partne¡s para el cumplimienlo
delconlrato de seguro,la perit¿cjón de los daño6y en su c€so. l¡quidación
de 106 siniestros a través de las empresas a las que se hayan
extemalizado tales fúnciones);

. Gestión de quejas y rcclamaciones;. Regislro de pólizas. siniestroo, proüs¡ones técnicas e inversiones;. Realizar evaluaciones dei riesgo, solveñcia y posible fraude de forma
previa a la suscripción delconlratode seguro o en cualqu¡er momerfo de
la ügencia dei mismo, ¡ncluyendo, habida cuenta del interés legitimo que
ostenta la Enlidad Aseguradora. la consúlta y cruce de los Datos
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Personales con ñcheros comunes para evilar fraude en el seguro y con
ñcheros sobre solvencia patrimonial y crédito;

. Cumpl¡r con obligaciones previstas en la Ley, incluyendo aquellas que
obliguen a la Entidad Aseguradora a identif¡car al Tomador o cuando su
tratamienlo esté basado en una habilitación legal;

. La rcalizadtr' de estudios de lécnica aseguradora en análisis de
mercados objetivos y perfilados con fines acluariales para la
deleminación de la prima en la suscripción del contrato de seguro;

. Gestionar, en su caso, de foma cenlral¡zada los recursos informáticos
(aplicaciones, servidores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o
para fnes administrativos intemos dentro del mismo grupo de empre§as
alque pertenece CNP Padners.

. Remitifle comuñicaciones comerciales sobre los productos de CNP
Partners sirÍilares a los conlratados a lravés de coÍeo postal y/o llamada
telefónica.

¿Qué tratamientos ad¡c¡onales podemos realüar?
Adicionalmente:

" Si ha aceplado. sus dalos podrán ser lralados para remitirle ofertas
comerciales de CNP Partners por medios eleclrónicos, asf como
información sobre produclos distintos a los contratados, infomación
sobre las acciones de marketing que CNP ParlneE vaya a llevar a cabo
(entre las qL€ podrán figurar, campañas, proyeclos, sorteos, concuÍsos,
eventos de cualquier fpo y temática), la realización de encúeslas de
satisfacción y ervio de ñer/sletters (todo ello incluso por medios
electrónicos).

" S¡ ha aceplado, sus dalos podrán ser tratados para la elabo.ación de
peliles con fines comerciales y de marketing con elobjelo de conocersus
preferencias y necesadades y, en su caso, y erf¡e otras, adecuar las
comunicaciones comerciales. diseñar produclos en base de d¡chas
prefererrcias y necesidades.

¿0ul?nte cuánto tiempo trataemos sus datos?
Los datos personales proporcionados se conservarán mienlras se manlenga
la relación mercantil, salvo qL¡e Evoque su consenlimiento o se hubiera
opuesto con antedoridad. en su caso y una vezfnalizada, durante elplazo de
consetuación legalmenle establecido. Puede consultar en cualquier moñerto
dichos plazos enüando un coneo electrónico a cualquiera de las direcc¡ones
de coreo electrónico establecidas en Datos de conlacto del Responsable de
Tratamiento.
Siha dado su consentimiento, podremos trata r sus datos para remitirle oferlas
comerciales de CNP Parhers por medios electrónicos, asicomo infoínación
sobre productos distintos a los contratados, información sobre las acciones de
marketing que CNP Pañners vaya a llevar a cábo (entre los qoe podrán
fgurar, campañas, proyeclos, soleos, concursos, eve os de cualquier tipo y
temátic¿), la real¡zacjón de encuestas de satisfacción y envío de newsletters
(lodo ello induso por medios elecfón¡cos).
r' Si ha aceplado, podremos tratar sus datos para la elaboración de perfles

con fines comerc¡ales y de mafketing con el objelo de conocer sus
prefereñcias y necesidades y, en $u caso, y entre olras, adecuar las
comunicac¡ones comercjales, diseñar productos en base de dichas
preferenc¡as y necesidades.

r' Si ha aceptado. sus dalos podrán ser trat¿dos para la elaboración de
perfles con lines comerciales y de marketirE con el ob,elo de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y enlre otras, adecuar las
comunic¿ciones comerc¡ales, diseñaa produclos en base de dicfias
prefe¡encias y necesidades.

Los tratamientos establecjdos en los dos párafos ar¡teriores podrán ilevarse
a cabo hasla que nos solicite su oposición de conform¡dad con lo establecido
en el apartado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cliando nos facilita sus
datos?" indicado en esle documenlo de info adicional.

Leg¡tlmación para ol lralam¡onto do sus datos
¿Por qué poderños aatar sus dato6 peEonales?
Sus dalos podrán ser lralados para la ejecución de su contrato de seguro. En
caso de negat¡va a facililardidros datos o a que sean Ir¿lados, no será posible
la celebración delcoñtralo de seguro y/o geslión del conlralo.
Adicionalmente, sus datos serán lratados por los sjguientes molivos:

'/ Si ha aceptado la cláusula deltralamiento de sus datos para rccibir ofertas
comerciales de CNP Parlners por medios electróñ¡cos as¡ coÍro
infomación sobre productos distirfos a los contratados- para informarte
sobre accjones de marketing (entre las que podrán figurar campañas,
proyecto§, soñeo§, concul§os, eveñtos de cualquier fpo y temática) y/o
realizac¡ón de encueslas de satisfacción y ne,¡Eletters (todo ello inclúso
por med¡os eleclrónicos), sus dalos serán tratados para dichas
finalidades.

7 Si ha aceptado. la cláusula para el tratamiento de sus datos para la
elaboración de perfiles mn fines comerc¡alesyde markeling coñ el objeto
de conocer st§ preferencias y necesidades y. en su caso. y enlre okas,
adeoJar las comunicáciones comerciales, d¡señar produclos en base de
dichas preferencias y necesidades.
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CNP
CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOS

Si pref¡ere enüarnos su petic¡ón por correo ordinario:
CNP Panners de seguros y reaseguros S.A.
Señicio de Atención al Cliente
Canera de San Jeróniño no21
28014 Madrid

Por favor, no olüde indicar que se pone en conlacto con nosotros en reladón
a la protección de datos peBonales.
Sino respondiéseños sáisfactoriamente a sus peüciones o quiere prcsentar
una reclamación lo puede hacer a través de email
protecciondelclbnte@cnppartners.eu o a través de un escrito en el domicilio
añtes indicado pero dirigido al Area de Protecrión del Clrente. En todo caso,
puede acud¡r a la agencia española de protección de dalos que es la aL¡tori¡Jad
encaagada de velar por el cump¡imiento de sus derechos en esta materia. En
su página v\€b puede encontrar informac¡ón adic¡onal y complementaria sobre
todos estos derecho,s, ¡e adjuntamos un link a su página vébi
https J/www.agpd.es/portal\¡¡eb¿gpd/indexjdes-idphp.php

13,. REGIMEN DE RECLAMACIONES

'13.1 El régimen de las reclamacioñes será el previsto en el articulo 97.5
de la Ley 20/2015 de ordenación, supeNisión y solvencia de las
enlidades aseguradoras y reaseguradoras y disposic¡ones
concodantes.

13.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Beneficiario o los
Beneficiarios, asi como sus derechohabientes, están facullados paÍa
formular quejas y reclamaciones ante el Servicio de Reclamac¡ones
de la D¡rección General de Seguros y Fondos de Pensiones con
domici¡io en el Po de la Castellana no,t4, 28046 Madrid y con pág¡na
Web: \arwv.dasfo.mineco.es/reclamaciones/index.asp contra la
Entidad Aseguradora, si consideran que ésta real¡za práct¡c€s
abusivas o lesiona los derechos derivados del contrato de seguro.

13.3 En relación con lo anterior, se advierle que, para la admisión y
tramitac¡ón de quejas o reclamaciones ante el Servic¡o de
Reclamaciones, será imprescindible acreditar haber formulado las
quejas o reclamac¡ones. previamente por escrito al Area de
Prolección del Clierte de CNP PARTNERS, y en su caso, con
posterioridad, al Defensor del Clienle de la Entidad Aseguradora, o
que haya transcurido el plazo legahente establecido sin que haya
sido resuelta por la Enlidad.

13.4 El Aréa de Prolecc¡ón del Cl¡eñte de CNP PARTNERS. domiciliado
en Carrera de San Jerónimo, 21 - 28014 [,lADRlD, y d¡rección de
correo eleclrón¡co orotecciondelcliente(Acnooanners.eu tram¡tará y
resolverá cuanias quejas y Éclamaciones le sean fomuladas por las
per§onas añleriormente mencionadas, en primera instancia y tfas su
resolución pord¡cho departamento podrá segu¡rse la tramitación ante
el Defensor del Cliente de Ia Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR,
S.L., domiciliado en c^/elázquez no 80. 1oD, 28001 Madrid Tfno.
913104043 - Fax 913084991 reclamaciones@dadefensor.ora. La
ent¡dad aseguradora se compromete a prest¿r la colaboración
necesaaia en la instrucción del procedimiento de resolución de las
quejas y reclamaciones y a aceptar las resoluciones que el Defensor
del Cl¡ente emita y que tengan carácter v¡nculante para CNP
PARTNERS,

13.5 La presenlación de reclamac¡ó¡ ante el Defensor del cl¡ente de CNP
PARTNERS asi como su resolución, no obstaculiza ¡a p¡enilud de
tutela judicial, el recurso a otrc mecañismo de soluc¡óñ de confl¡ctos.
ni a.la protección administratva
El Area de Proteccrón del Chenle, actuará en la reso¡uc¡ón de las
quejas y reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su
Reg¡amenlo que estará a d¡spos¡ción de los Asegurados en las
olicinas y en ¡a u¡eb de ¡a Ent¡dad Asegu¡adora, y que les será
facililado en cualquier momento.

I4.. CLÁUSULA DE INDEMNIZACIÓN POR EL CONSORCIO DE
COMPENSACIÓN DE SEGUROS DE LAS PÉRDIOAS DERIVADAS DE
ACONTECIMIENTOS EXTRAOROINARIOS EN SEGUROS DE
PERSONAS
De confoÍñidad con lo establecido eñ el texto refundido det Estatuto legal
del Consorcio de Compensación de Seguros, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 7/2004, de 29 de octubre, y modif¡cado por ¡a Ley 1212006, de
16 de mayo, el fomador de un contrato de seguro de tos que deben
obligatoriamente incorporar rec¿rgo a favor de ta citada enlidad pública
emp¡esariai tiene ¡a facultad de convenir la cobertura de los riesgos
extraordinarios con cualquier entidad Aseguradora que reúna las
condic¡ones exigidas por la legislación vigente.
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¡sf mismo, podremos tratar sus datos para el cumplimier o de una obligación
legal, de acuerdo con lo establecido en la noamativa que aplique alcontrato
de seguro suscnto, entre otras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de
Ordenac¡ón, Supervisión y Solvencia de Enlidades Aseguradoras y su
Reglamento de desarollo, Ley de ¡Iediación de Seguros, Ley de
Comercialización a d¡stancia de servicios fnancieros, Reglamefito Delegado
(UE) 2015/35 de la Comisión. de 10 de Octubre de 2014, por el que se
corÍplela la Directiva 2009/13€yCE. así como los Reg¡amentos comunitarios
de ejecución de solvencia ll, Directiva LJE 2016/97 sobre distribución de
Seguros. Reglamento UE, No 1286/2014, de 26 de noviembre de 2014. sobre
los documentos de dalo$ fundamentales relat¡vos a 16 productos de inversión
minorista vinorlados y los productos de ¡nveEión basados en seguros, en su
caso, Real Decreto '1588/1999, de 15 de octubre, por el que se apn¡eba el
Reg¡amento sobre la instrumentación de los compromisos por pens¡ones de
las empresas con loskabaiadores y benefc¡arios, asícomo cualqu¡er otra Ley
que se promLdgue en un frJtufo y que afecte al contfalo
Asi mismo, se podrán tratar para los casc,s eñ que exista un ir¡terés legitimo
pof pane de la a§eguradora.

Dest¡natários
¿A quién se ¡e va a comunicarsus datos?
Adernás de lo indicado, si ha aceptado la cláusula de comunicáción de los
datos, sus datos se van a comunicar a las eñpresas del grupo al qtE
penenece CNP PARTNERS para ofrecerle información comerc¡al sobre
productos de seguro, ¡nlemediación a través de intemel, y planes de
pensiones, ¡nformade sobre acciones de ma eting (enlre las que podrán
fgurar campañas, proyeclos, sorteos, concursos, eventos de cualqu¡ea tipo y
temál¡ca) asl como envio de newsletters, @r cualquier med¡o (erfre otros,
postal. teléfono, e-ma¡l):. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,
. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE,
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA. AEIOYOU COMMUNITY. S L,
. ISALUD HEALTH SERVICES. SL
Si no ha aceptado está dáusLrla, sus dalos únic¿mente los tendrá CNP
PARTNERS
As¡ mismo, sus datos podrán ser comunicados en caso de cesíón de cartera,
fusión, esc¡sión y transfomación
La transferencia lntemacionalde Datos a las efipresas del Grupo Salesforce,
solo se llevará a cabo s¡emprc y oJando las mismas eslén ir¡cluidas en el
ámbito dé las Nomas Corporalvas V¡rrculantes de¡ Grupo Salesforce, que
ofrecen un n¡vel de protección equiparable al español y cortarán con todas
las garantías y medidas para salvaguard¿r la seguridad de sus datos.
l\¡anlendremos actualizada la informacióñ sobre transferenqas
antemacionales que se vayan a reaizar en un futuro en nueska ü/eb:
htps:/ ¡r,¡/w.cnppartners es/politica{e-privacidad

Oercchos
¿Cuál€s son sus derechos cuando nos facil¡ta sus datos?
Cualquier persona tiene derecho a conocer si CNP Partners está tralando
datos personales que les conciernan o no.
Las peEonas ¡nleresadas lienen derecho a acceder a sus datos pefsonales
(derscho dc acceso) asf cor¡o a solicilar la recliicación de ¡os dato§
inexactos {derecho de rect¡ficación) o en sL¡ ülso, su supresión cuando.
entre otros mot¡vos los datos ya no sean necesarios para los f¡nes que fueron
recogidos (derecho de supres¡ón).
En delerminadas circunstancias, los ¡nteresados podrán solicita. la limilación
del tratamiento de sLts datos, en cuyo caso, únicamente los conservaremos
para el ejercicio o la defensa de reclanaciones (derecho a la lim¡tac¡ón del
t¡atam ionlo).
En determlnadas c¡rcunstanc¡as y poa motivos rolacioñados con sú
sltuac¡ón paálcular, lo3 intere§adoB podrán oponeEe al tratamlonto de
sus datos. CNP Partngrs dqlará de tratar los datos, salvo que ob€dezcan
a moüvos legit¡mos o elejerc¡cio o defensa de pos¡bles reclamac¡qn6.
De igual modo, lieñe derecho a revoc€r su con$enlimieñto (derscho de
revocación del consentim¡ento)
En el c€so de que solicite la portabiliJad de sus datos a olra entidad
asegu.adora (derecho a la porfabll¡dad de los datosl, se podrá real¡zar,
pero siempre que cumpl¿n con los requisitos para que §e pueda ejecutar la
misma y siempre y cuando la empresa a la cual detren ser comunicádos sL§
datos lenga operatíva la plataforma para poder ejecular la portabilidad (por
ejemplo, no se podrán real¡zar si afectan a datos de salud o se tralen de
seguros co¡ectivos)
Puedes ejercer todos estos derechos a lravés de la siguiente dirección de e-
mail: gdpr.es.petic¡on@cnpparlners.eü ind¡cándonos que es lo que necesita
en relación con sL§ datos.
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Las indemnizac¡ones derivadas de sin¡estros producidos por
aconlecimientos extraordinar¡os acaec¡dos en España, y que afecten a
riesgos en ella s¡tuados, y también los acaecidos en elextranjero cuando el
Asegurado tenga su residencia habitual en España, serán pagadas por el
Consorcio de Compensación de Seguros cuando el Tomador hubiese
satisfecho los corespondientes recargos a su favor y se produjera algun¿
de las siguientes siluacionesl
a) Oue el riesgo extraordinario cubierto por el Coñsorcio de

Compensación de Seguros no esté amparado por la póliza de seguro
contratada con la entidad Aseguradora.

b) Que, aun estando amparado por dicha póliza de seguro, las
obl¡gaciones de la ent¡dad Aseguradora no pud¡eran ser cumplidas por
h¿ber sido declarada iudicjalmenle en concurso o por estar suieta a un
procedimiento de liquidación interuenida o asumida por elConsorc¡o de
Compensación de Seguros.

El Consorcio de Compensación de Seguros ajustará su actuación a lo
dispuesto en el mencionado Estatuto legal, en la Ley 50/1980, de 8 de
octubre, de Conlrato de Segúro. en el Reglamento del seguro de riesgos
extraordinarios. aprobado por el Real Decreto 300/2004, de 20 de febrero,
y en las disposiciones complemeñtarias
RESUMEN DE LAS NORI!/1AS LEGALES
1. Acontecimientos extraordinarios cubiertos
a) Los siguientes fenómenos de la naluralezar lerremotos y maremotos;

inundaciones extraord¡narias, incluidas las producidas por embates de
mar: erupciones volcán¡cas: tempestad ciclónica at¡pica (incluyendo los
vientos elraordinarios de rachas supedores a 120 km/h y los tornados)l
y caídas de cuerpos siderales y aerolitos

b) Los ocasionados violentamente como consecuenc¡a de terorismo,
rebelión. sed¡ción, motÍn y tumulto popular.

c) Hechos o acluaciones de las Fuezas Armadas o de las Fuezas y
Cuerpos de Seguridad en tiempo de paz.

d) Los fenómenos atmosféricos y sfsmicos, de erupciones vo¡cánicas y la
caida de cuerpo§ siderales se cerlilicarán, a instancia del Consorcio de
Corñpensación de Seguros. mediante informes expedidos por la
Agenc¡a Estatal de l\4eteorologia (AEMET), el lnstituto Geográfco
Nacional y los demás organ¡smos públicos competenles en la maleria-
En los casos de acontec,mientos de carácter politico o soc¡a¡, asícomo
en el supuesto de daños producidos por hechos o actuaciones de las
Fuezas Armadas o de las Fuezas o Cuerpos de Segur¡dad en tiempo
de paz, el Consorc¡o de Compensación de Seguros podrá recabar de
los órganos jurisdiccionales y administralivos competenles inform¿ción
sobre los hechos acaecidos.

Riesgos exclu¡dos
a) Los que no doñ lugar e ¡ndemnlzación según la Loy de Contrato de

Seguro.
b) Loa ocas¡onados o¡ poasonas aseguradas por contrato do soguro

d¡stinto a aqusllos eñ que e§ obl¡gator¡o el rscargo a favor del
Congorcio de Compsnsac¡ón de Ssguros,

c) Los producidos poa confliclos armados, aunque no haya
procodldo ia doclaraclón oficlal de guerra.

d) Lo6 derlvadoa do la enotgiE nuclear, sin poiu¡c¡o de lo e6tablscido
6n la L6y 1 20ll, de 27 de mayo, sobre responsab¡l¡dad c¡v¡l por
daños nuclsares o producldos por matsrlales rad¡act¡vos.

CONDICIONES GENERALES
SEGURo oe pnotecctóN DE PAGos
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s) Los produc¡dos por fsnómsnos ds la naturaloza d¡st¡ntos a los
señalados en o¡ apartado l.a) anterior y, en partlcular, los
producidos por glsvación del r¡vel freátlco, movlñieñto dE
ladoras, deslizam¡ento o asentam¡onto do terrenos,
desprgnd¡m¡ento do rocas y fenóñenos similares, salvo que estos
fuelan ocas¡onados manif¡oslamsnte por la acc¡ón dsl agua ds
lluv¡a que, a au vez, hub¡era provocado qn la zona una s¡tuación d6
¡nundación extragrd¡naria y s6 produje.an con caráctersimultáneo
a d¡cha inundac¡ón.

0 Lo6 causados por actuac¡onss tumultuadas produc¡das sn el
curso de reun¡oños y nran¡fostacionog llgvadag a cabo confolme a
lo d¡spuosto en la Ley Orgán¡ca 9l'1983, de '15 de julio, reguladora
del derecho do rsunión, as¡ como durante el trarscurso do huelgas
legalos, salvo que las clladas actuac¡onos pud¡eEn 9er cal¡flcadas
como acontoclmlontos sxlraordlñaíos de los sgñalados on el
aparlado'l.b) anter¡or.

g) Los causadog por mala fe del Asegurado.
h) Los correspondlentss a s¡n¡sstros produc¡dos añtes d6l pago do la

prlmera prlma o cuando, do conform¡dad con lo qstablgcido en la
Ley de Contrato de Seguro, la coberiura dol Consorcio de
Compgnsación de Seguros se hallé suspendlda o elsgguro quede
extinguido por falta de pago do las primas.

¡) Los s¡nlgstros quo por su magnitud y gravedad ssan cal¡ficados
por el Gob¡erno de la Nac¡ón como de «catáatrofe o calam¡dad
nac¡onal»,

Extens¡ón de la cobertura
'1. La cobertura de los iesgos extraoÍdinarios alcañzañ a ¡as mismas
personas y las ñismas sumas asegúradas qúe se hayan establecido eo las
pólizas de seguro á efectos de la cobertura de los riesgos ordinarios.
2. En las pólizas de seguro de vida que de acuerdo con lo previsto en el
conlrato, y de conformidad con la nor¡aliva reguladora de los seguros
privados, generen prov¡sión matemática, la cobertura del Con$orcio de
Compensación de Seguros se referirá al capilal en r¡esgo para cada
Asegurado, es decir, a la diferencia entre la suma asegurada y la proüsión
matemát¡ca que la enlidad Aseguradora que la hubiera emilido deba tener
constiluida. El imporle corespondiente a la provisión matemálica será
satisfecho por la mencionada Entidad Asegúradora.
COMUI{ICACION DE DANOS AL COI'/SORCIO DE COMPENSACION OE
SEGUROS
1. La solicitud de indennización de daños cuya cobenura corresponda al

Consorcio de Compensac¡ón de Seguros, se efecluará medianle
comunicación al mismo por el Tomador del seguro. elAsegurado o el
beneficiario de la póliza, o por quien actúe por cuenla y nombre de los
anteriores, o por la entidad Aseguradora o el mediador de seguros con
cuya ¡ntervención se hubieE gest¡onado el seguro.

2. La comunicacaón cle los daños y la obtenc¡ón de cualqu¡er informacióñ
relativa al procedimienlo y al estado de tramitación de los siniestros
podrá realizarse:
- Mediante llamada al Cenlro de Atención Telefónica del Consorcio de
Compensación de Seguros (900 222 665 o 952 367 O42).
- A través de la página M¡eb del Consorcio de Compensación de
Seguros (w!vw.consorseguros.es).

3. Valoración de los daños: La valoración de los daños que resulten
indemnizables con arreglo a la legislación de seguros y al contenido de
la póliza de seguro se realizará por el Consorcio de Compensac¡ón de
Seguros, sin que éste quede vinculado por las valorac¡ones que. en su
caso. hubiese realizado la entidad Aseguradora que cubriese Ios
riesgos ordinarios.

4. Abono de Ia indeñnizacióñ: El Consorcio de Coñpensac¡ón de Seguros
realizará el pago de la indemnización al benef¡ciario del seguro
mediante kansferencia bancaria.

El presente contrato se rig6 por las COI{DIGIONES GEi{ERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los anexos y Apéndices que em¡ta la
Enlidad as€gurador¡, que, en su conjunto, consliluyen ol Contrato de S€guro, careci€ndo d€ valor y eGcto por separado- Las cláusulas afe las
CO olclO¡¡ES GENERALES sor desarolladas y, en su caso, mod¡Gcad6 por estas CONDICIONES PARTICULARES. En caso do dlscrepanc¡a 6ñtrc lo
establecido en las CONDICIONES GENERALES y lo pactado 6n las CONDICIONES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobre aquéilas, salvo que dicha
d¡screpanc¡a derive de pactos cortra la ley, la moral o el ordeñ públ¡co, en cuyo caso se enlenaleán ñulos de pleño derecho.
A los ofsctos de lo dispuesto en los art¡culos 122 y 124 dol Reglamonto de Ordeñac¡ón, Superv¡s¡ón y Solvenc¡a de las Ent¡dadas Aseguradoras y
Reaseguradoras, aprobado por Real Oocreto l060/20'15 do 20 de nov¡embre, ambog ¡nclu¡dos, el Tomador del seguro rsconoce haber rec¡b¡do, sn la
mismafocha y con anteaioridad a la colobráción dol prosonto contrato, Nota lnfomat¡va comprens¡va de todos los aspectos aelativos alpreeente s€guro
qu6 so contomplan en los c¡t¿¡dos proceptoB rcglamenta,ios,

LA ENTIDAD ASEGURAOORA

R.¡NAL
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Nota informativa previa a la celebración de un contrato de seguro

En cumplimiento de lo establecido en el añ.42 de la Ley 26/2006 de Mediación de Seguros y
Reaseguros Privados le ¡flformamos:

Eurocaja Rural Mediación Operador de Bánca Seguros V¡nculado (en adelante OBSV), no está
contractualmente obligado a realizar actividades de mediación en seguros exclusivámente con una o
varias Entidadés Aseguradoras, nit¡ene la obligación impuesta a los corredores de seguros de real¡zar
un análasis objetivo. El Cliente tiene derecho a solicilar la relac¡ón de las Ent¡dades Aseguradoras para
las que el OBSV está mediando el producto.

En caso de que.ia o reclamación respecto a la actuación del OBSV, el cl¡ente podrá dir¡girse a los
Departameñtos o Servicios de Atenc¡ón al Cl¡ente de las Entidades Aseguradoras colaboradoras.
Asimismo, el cliente podrá formular reclamaciones por escrito ante el Servicio de Reclamáciones de lá
DGSFP del Min¡sterio de Economía y Hacienda Po dé la Castellafla. 44. 28046 Madrid. Para la admis¡ón
y tram¡tación de eslas reclamaciones, el cliente deberá acreditar que ha transcurido el plazo de dos
meses desde la fecha de la presentación de la reclamación ante el Departamento o Servic¡o de Atención
al Cliente de la Entidad Aseguradora sin que haya sido resuelta o que haya s¡do denegada su admisión
o desestimada su petición.

Se informa que el asesoramiento prestado tiene como finalidad la conlratación de un segufo, y no
cualquier otro producto que pueda comercial¡zer la ent¡dad de crédito Eurocaja Rural, S.C.C., asi como
todas las activ¡dades de med¡ación anexas a d¡cha contratac¡ón. Dichas actividades consisten en la
presentación. propuesta o realización de trabajos previos a la celebrac¡ón de un contrato de segufo o
de reaseguro, o de celebrac¡ón de estos contratos, así como la as¡stencia en la gest¡ón y ejecución de
dichos conlratos, en pañicular en caso de sin¡estro.

En cumplimiento de la normat¡va v¡gente sobre protecc¡ón de detos de carácter personal y de la Ley
2612006 de Mediación de Seguros y Reaseguros Privados, le informamos que los datos que nos
proporciona serán trátados por la Ent¡dad Aseguredora con le cual se realice el contrato de seguro. A
tenor de lo dispuesto en la mencionada Ley 26/2006, el OBSV es cons¡deradó encargada del
iratamiénto de los datos recabados. Los datos fac¡l¡tados pala la elaboración de la oferta comerc¡al o
presupuesto del servicio serán conservados por el plazo de 12 meses con la final¡dad de comprobar y
mantener, en su caso, las condiciones de la oferta o presupuesto

El ejercicio de los derechos de acceso, rect¡ficación, supres¡ón y oposición, limitación del tratamiento,
portabilidad de datos y a no ser obreto de decisiones individualizadas automat¡zadas se podÉn llevar
a cabo en los términos legales med¡ante comunicación a Eurocaja Rural Mediación Operador de Bancá
Seguros Vinculado S.L. a la direcc¡ón c/ Méjico.2 45004 Toledo, dirigiéndose al Departamento de
Atención al Cliente. Daremos traslado a la Entidad Aseguradora de su petición en el caso dé que ya
hubiera contratado un segu[o con la misma.

En base a las informaciones facilitadas por el cliente, le hemos propuesto la contratac¡ón de un seguro
ajuBtado a sus exigencias y necesidades,

Con la fiama del presente documento nos presta su consent¡miento para eltratamienlo de los datos de
carácler personal, inclu¡do cualquier dato de sa¡ud que sea necesario para la actividad de mediación
gue Eurocaja Rural Med¡ación Op€rador de Banca Seguros V¡nculado va a ¡ealizar-


